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G O B I E R N O  DE  L A N A C I O N

PR E S I D E N C I A  D E  G O B I E R N O
ORDEN de 1 de ju lio  de 1948 por la que

se resuelve el recurso de agravios in
terpuesto por don José San Ju a n  Be
driñana contra resolución del Ministerio
del E jército de 31 de octubre de 1947.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con i'ecaa 28 de muyo ultimo, tomo el 
acuerdo que dice asi:

el recurso de agravios interpuesto 
por el Brigada de Ingenieros» don José 
San Julián Bednñana contra resolución 
del Ministerio del Ejercito de 31 de oc
tubre de 1947, que le denegó abo^o ue 
tiempo en activo;

'Resultando que al recurrente, entonces 
Sargento de Ingenieros, le sorprendió el 
Alzamiento Nacional en Gijón, cuando 
disfrutaba permiso de verano, y se in
corporó a su Unidad, tomando parte ac
tiva en la defensa deN los cuarteles de 
Zapadores de Simancas, Hasta que, asál
tanos éstos por los rojos, quedó prisione
ro de los mismos, quienes, si bien le pu
sieron en libertad, .enviándole al frente, 
pronto volvieron a Retenerle y sufrió cau
tiverio hasta eJ 21 de octubre de 1937, 
en que íué liberado por las tropas nacio
nales, quedando a disposición de la Au
ditoria* de Guerra;

Rasultando qué por sentencia de 14 de 
octubre de 1938 recaída en sumarisimo 
de urgencia numero 643 de la Auditoria 
de Gijón, fué absuelto,' siendo destinado 
a la 51 División del Cuerpo de Ejército 
de Aragón, donde tomó parte en las ope
raciones de Cataluñi, hasta que, por Or
den de 18 de diciembre de 1938, se acor
dó separarle definitivamente del servi
cio  ̂ conforme a lo prevenido en el De
creto ley de 5 de diciembre de 1986, cau
sando baja como Sargento y alta cómo 
soldado en la revista de Comisario de 
enero de 1939; (
, Resultando que, como recurriese el In
teresado contra este acuerdo, se ordenó 
la apertura de una información, la tual 
terminó sin declaráción de responsabili
dad alguna por Orden de 9 de octubre 
de 1944 Í«D. O.» número 230) que deja-?, 
sin efecto la- Orden de separación y or
dena reintegrar al recurrente a la Es
cala activa, con el núíhero uno del Es
calafón de su empleo, por -lo cual, esti
mando aquél que no debía resultar per
judicado por los priores y retrasos de la 
Administración, pidió en 22^de septiembre 
de 1947 que se le reconociese como servi
cio en activo el tiempo que permaneció

separado del Ejército como consecuencia 
de la Orden de 18 de diciembre de 1938; 
sol citud que íué denegada en 31 de oc
tubre de 194 <, de acuerno con la Orden 
de 12 de abru de 1940 y la de 28 ae di 
ciembre de 1944, que al dictar normas 
para el ascenso ae ios Bngu.uas a te 
nientes de iá Escala Auxiliar exige haber 
c mplido tres anos de servicio efectivo.

Resultando que contra esta resolución, y 
conforme a lo cjispuesto en el articulo 
cuarto de la Ley de 18 de marzo de 1944, 
interpuso el señor San Julián recurso e 
reposic.ón, que le fué devuelto por el Ge- 

*nerai Subinspector de la Sexta Regiór*, 
«toda vez que, con arreglo a la Orden de 
31 de enero de 1341, no proceue su cm->ó 
al Ministerio», hecho que el recurrente in
terpretó como una denegación expresa, 
por lo cual formuló dentro de plazo el 
subsiguiente recurso de agravios, fundán
dose en que al ser anulaba la Orden ce 
separación y reintegrado a la Escala ac
tiva del Ejército sin declaración de ies- 
ponsabilidad, debe serlo cqp todos los 
pronunciamientos favorables y reconoci
miento del tiempo que permaneció sepa
rado ya que, conforme a lo dispuesto en 
el articulo cuarto de la Orden (sic) d  ̂
7 de agosto de 1899 y el articulo 977 d̂ ¿ 
Código de Justicia Militar, los 'efectos de 
la rehabilitación deben retrotraerse a la 
fecha en que se hizo firme la Orden de 
separación dictada indebidamente;

Resultando que la Sección de Inge ne- 
ros de la Dirección General de Recluta
miento y Personal propuso la desestima
ción del lecurso. de acuerdo con la o r 
den de 12 de abril de 1^40 que en su ;e- 
gla cuarta dispone que «no será válO > 
para el cómputo de tiempo efectivo el 
de disponible y sujeto a información > y 
también poique le Orden de 28 de di
ciembre de 1944 exige a los Brigadas tro.- 
años de servicios efectivos para ase md-r 
a Tenientes de la Escala e x ilia r . D ar
te Indicar que al recurrente no le alean 
zan los beneficios del Decr *to 50. que en 
una de sus instancias solidaba, po* ha 
ber estado más de tres meses en el Eiér 
cito rojo;

Resultando que. remitido el expedí 
a informe del Ministerio del Ejército. Ij 
Sección de Ingenieros Áe la Dirección Ge 
nprai de Reclutamiento y Personal pro 
puso la desestimación del recurso;

Vistos el articulo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944 el 977 del Código de 
Justicia Militai y las Ordenes ie  12 ae 
abril de 1940 v 28 de diciembre de 191'*

Considerando que la Orden del Minis 
terio del Ejército de 12 de abril de 1*40

(«D . O.» núm. 83), en su regla cuarta, 
establece que no es de validez para e¡ 
ascenso el tiempo que se permanezca pio- 
Itsaüo,

Considerando que por otra Orden üei 
msmo Departamento, de fecha 28 -le d -  
siembre de 1944 («D  O.» nufh. 393), en 
su arüeuio primero, se dictan normas de 
Aptitud para el ascenso de ios Bagaras 
ie la Escaia Auxihar. disponiendo que úe- 
:>en cumplir tres años de efectivo sel vi
no para ascender a Tenientes; '

Considerando que no le son aplicables 
if  recurrente los oetnlicios del Decreto hu
llero 50. por haber prestado mas de tres 
neses de servicio a los rojos,

El Consejo de Ministros, oído el Gonse- 
10 de Estado, de conformidad con *-1 ip- 
orrne del Ministerio dej Ejercito, aa i ep
ite lio  desestimar el presente recurso de 
igr a v í o s .»

Lo que de Orden de Su Excelencia se 
DUbiica en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
¿STADO, para conocnmento de V C. V 
lotiíicac'ión al interesado, de conformidad 
;on  ̂ lo dispuesto en el numero, prime i o 
ie Ib de esta Presidencia del Gobierno do 
iv de abril de 1-945.

Dio guarde a V E. muchos años.
M a i id. 1 de julio de 1948 -Por deld* 

jamón, ei Subsecretario. Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del* Ejército.

ORDEN de 5 de ju lio de 1948 por la que
se resuelven los recursos de agravios in
terpuestos por don Emilio César Porras 
Forero contra los Decretos de 8 de no
viembre de 1946 y 6 de junio y 17 de 
octubre de 1947.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 4 de junio ultimo, tomó el 
acuerdo que dice ási:

«En el ex/.# diente formado por los re
cursos de a^.a.vic.-» interpuestos poi don 
Emilio César Porras Forero contra* los 
Decretos de 8 de noviembre de 1946. p de 
Junio de 1947 y 17 de octubre de i&ual 
año, en cuanto regulan la situación y de
rechos de. los Inspectores de Cajas de 
Ahorro,, y

Resultando que los Oficiales de la Ins
pección de Cajas Geneiales de Ahorro/ 
don Emilio Césafl Porras Forero v don 
Francisco Góm er Barrón. formularon en 
12 de diciembre de 1946 recurso de r.e- 
oosición ante ei M inistem  de Trabajo 
contra el Decreto de * de noviembre de 
1946. qlie organizó la Inspección Técni
ca de Previsión*Social, fundamentado en
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su stan c ia  en e stim ar ín ln n g id o s  por esta  
disposición el D ecreto de 14 de m arzo 
de 1*933. que encom ienda a j a  J u n ta  C on
su ltiva  del A horro la o rdenación del ré
gim en de Inspección e In tervención  en 
las C a jas  de A Horro; la O rden  de 30 de 
o c tub re  de 1940, que organ iza  esta In s
pección de las C a ja s de A horro y pres
cribe que los O ficiales de la Inspección 
sólo oqjgan-ser separados de sus*cargoá 
en v irtu d  de expediente , y la convoca
to ria  del concurso oposición p a ra  proveer 
estas plazas, de 9 de noviem bre de 194$, 
a l-q u e  acud ieron  los recu rren te s  y por el 
que ob tuv ieren  el nom b ram ien to  que po
seen; p receptos a los que c o n tra ría n  los 
sigu ien tes de la disposición reclam ada. 
Su a rticu lo  segundo, qu? a trib u y e  la In s
pección de las C ajas de A horro del C uer
po que se crea ; el 11, al se ñ a la r  serán  
de libre nom b ram ien to  las J e fa tu ra s  de 
Sección, con lo que podrían  o purrir no 
fu e ran  nom brados de la de G aja  de Aho
rro  los recu rren tes , en relación, adem ás, 
con el segundo tran s ito rio , que im pide 
a  uno d e . los dos ten e r acceso a ellas, 
por n o ,p o see r los títu lo s que se señ a lan : 
y, sobre todo, el a rticu lo  .tra n s ito r io  p ri
m ero, que d ispone que los Oficiales de 
la Inspección de las C a ja s  de A horro 
podrán  o p ta r en el plazo de un m es en 
tre  in co rporarse  al C uerno que se crea, 
en el lu g ar del Escalafón que les co rres
ponda según el tiem po de servicios p res
tad o s o cesar en  sus funciones inspecto
ras. p restan d o  aquellas o tra s  oue les sean 
señ a lad as  por la Ju n ta  C onsultiva y ros- 
petárwios^V's en t a 1 la r e t r h u e ^ n
que a c tu a lm en te  ten g a n  asignada . Por 
últim o, so licitan  se d isponga que la Sección 
de C a ja s de A horró del C uerno de Inspec
ción T écnica  de Previsión Social -esté inte- 

. g rad a  p recisam en te  po r los dos Inspecto res 
de C a ja s  de Ahorro que -recurren , que 
p a sa ra n  al nuevo- Cuprpo con su a c tu a l 
rem u n erac ió n  v figu raran  en el E scala
fón  en el lugar que les co rresponda en 
consideración a ta m is m a : que se su p ri
m a por depresivo p a ra  uno de los dos 
recu rren i« s el a rtícu lo  segundo t ra n s ito 
rio  dM Decreto, y que, en todo caso, v 
sin  p e r e c i ó  de ta les  súnlicas. se a cu e r
den que. el plazo de opción del a rticu lo  
tra n s ito r io  p rim ero  sólo em piece a con
ta rse  desde que puedan  conocer los re
cu rre n te s  cuáles serian , coru a rreg lo  al 
m ism o, las condiciones económ icas con 
que de p referirlo , h a b ría n  de incorpo
ra rse  al C uerno de Inspección T écnica  de 
Previsión  S o c ia l: *

R esu ltan d o  que por O vden de 11 de 
enero  de 1947 el M inisterio  de T ráb a lo  
acordo  aceechr a la ú ltim a de las p re
ten sio n es de los recu rren te s  v d esestim ar 
to d as  las re stan tes , va oue el Deer°T.n que 
se unnugna fué d ic tado  por la A dm inis
trac ió n  en v irtud  de las facu ltad es  d is
crecionales que pos°e p^ra  ortron^zo»* sus 
propios servicios encontróndnsp  s u f r e n -  : 
{em ente g a ran tizó n o s l°s derechos adoui- 
riflos por los reclam an tes, con la onción 
que establece su* a r tícu lo  tra n s ito r io  p r i
m ero  :

R esu ltan d o  ^ue en 15 de enero  de aquel ‘ 
a ñ o  se resolvió • que. en $1 caso de que 
los recu rren te s  o p ta ra n  por p asa r al C uer
no de Inspección T écnica de Previsión 
Social se les re co n o c e rá  an tig ü ed ad  de 
19 de d iciem bre de 1940. con el sueldo 
base de 9 600 pesetas y la categoría  co
rresp o n d ien te  Y ios señores P o rras  Fo
rero  v Góm ez P a rró n  p re sen ta ren  al Mi
n is te rio  un escrito  fecha de 7 de fe b rr /o  
de 1947 ep el que exponían  que desea
ban  e je rc ita r  su opción qne les concedía 
el D ecreto <]*■ 8 de noviem bre a n te rio r  ep 
el sen tido  de inco rp o ra rse  al C uerno de 
Insp ec to res  T écnicos de Previsión Social, 
en  el que q u ic e n  figurar cualesquiera que 
sean  las condiciones qijft prevalezcan en 
defin itiva  pero sin que ello in in ’da el re
curso  de agrav ios que p iensan  fo rm u la r :

R esu ltan d o  a u f  en 7 de febrero  de 1947 
don Em üin C*sar P orras Forero  in te rn u  
so recurso de agm vios con tra  el D ecreto 
en cuestión y con apoyo en los m ism os

i

fu n d am en to s expuestos en su recurso  de 
reposición a m ás de se ñ a la r  que en vir
tu d  de los preceptos va inv o cad o ^  ai re- . 
cú rre n te  ie asiste  el - derecho  a $er Ins- ! 
p e ;io r  de C i ja s  de A horro sin re a liz a r . 
ningfrtV.i o tra  función d is tin ta  y a perci
bir e l ’ sueldo de 24.000 pesetas, estab lec i
do por 1?k O raen  m in iste ria l que aprobo 
el p resupuesto  de la J u n ta  C onsu ltiva  del 
A horro p ara  1943. te rm in an d o  por soli
c ita r  que su incorporación  al C uerpo c rea 
do sea con destino  preciso y exclusivo en 
su Sección de C a ja s de Ahorro, con el 
sueldo de 24 000 pesetas, v si q u isiera  h a 
cerse un E scalafón general que su c a te 
goría a d m in is tra tiv a  ?ea  la de Je fe  de 
A dm inistrac ión  d* p rim era  clase, a b o n án 
dosele com e diferencia  de sueldo la que 
resu lte  e n tre  la que se le asigne  y la d e .  
24 000 p e s e ta s :

R esu ltando  que la Sección de P ersonal 
propone la desestim ación  del recurso  en 
a ten c ió n  a  que el a rticu lo  noveno del 
D ecreto  de 6 de ju m o  de 1947 ha d ero 
gado exp resam en te  los a rtícu lo s t ra n s ito 
rios a r m e r o  y segundo del D ecreto que 
se im pugna en el recurso, por lo que que
dó resu e lta  v ir tu a lm en te  la cuestión  d e 
b a tid a  y esto  a p a r te  porque se re c a m a  
c o n tra  u n  D ecreto que en tien d e  nci es 
recu rrib le  en vía de agravios, s in o 'e n  la 
con ten cio sn -ad m in istra tiv a . pues en aq u é
lla. se «xige h ab er in te rp u es to  p rev iam en 
te  recurso  de reposición, lo que t r a t á n 
do se -d e  un Decreto no es a d m isib le ; se
ña la . -por últrm o, que la suplica del re
curso de reposición no es la m ism a que 
la del de ag rav io s: lo que d esv irtú a  la  
finalidad  perseguida por el legislador al 
ex ig ir la p resen tació n  del p rim ero  com o 
requ isito  previo al seg u n d o :

R esu ltan d o  que con fecha 8 de ju lio  
de 1947 don Emilio C ésar P orras Forero  
V don F rancisco  Góm ez B arrón  su scri
bieron  un escrito  d irig ido  al M in isterio  

'd e  T ráb a lo , en que so lic itaban  se a c la 
ra ra  el a lcance  del a rtícu lo  noveno del 
D ecreto de 6 de ju n io  de aquel año. en 
el sen tido  de que los firm an tes c o n tin ú an  
después de d ic ta rse  en la s ituac ión  a n te 
rio r a la p rom ulgación del de 8 de no
viem bre de 1946 :* v en o tro  caso tuv iese  
por in te rp u es to  el recurso  de reposición 
prevfe al d e . ag rav ios con tra  d icho  a r 
ticu lo  noveno todo ello porque el p recep
to  a  que se refieren del D ecreto  de 6 de 
Junio' de aquel añ o  no se lim ita  a  u n a  
derogación p u ra  v sim óle de los a rtícu lo s 
tran s ito rio s  del a n te rio r, sino que afra de 
que los funciones d£ los em pleados a que 
sé refieren se reg irán  por lo que d isp o n 
ga la R eg lam entación  de T rab a jo  co rres
p o n d ien te , en la m ism a form a v con 
análogos derechos que los dem ás em plea
dos de las In stitu c io n es del a h o rro  be* 
né fico : redaeción que fuerza a  los recu 
rren te s  a im pugnar, este p recep to  para  el 
caso de aue pud iera  en glgún sen tid o  p ri
varles de su función inspectora  o de su 
a c tu a l remuTvmación dp ta l form a que, 
si acón re d era  lo prim ero, ha de e n te n 
derse  su recurso  am pliado  a la d efensa  
del d e iech o  de opción que hub ieron  de 
e je rc ita r  °n su d ía':

R esu ltan d o  que don Em ilio C ésar Po
rra  s in te rd ig o  recurso  de agrav ios con
tra  el a r fc u lo  noveno del D ecreto de 6 
de iun io  de 1947 al hab er sido denegado  
en v lrtu  1 ae  la d o c trina  del sdeneio  ad- 
mini.8t.r.-»Mvo el recurso  de reposición a n 
terio r, i t e r a n d o  los a rg u m en to s expues
tos en é s te ;

R esu ltan d o  que la Sección de Personal 
del M in isterio  propone la desestim ación  
de este  segundo r°eurso  de agrav ios en 
cu an to  a su procedencia, por las m ism as 
razones que las ex puestas en su in fo rm e  ̂
re la tivo  al a n te r io r  recu rso : v en c u an to  
al fondo, porque el p recepto  que se im
pugna no hace  m ás que de ro g ar los a r 
tícu los tran s ito rio s  con tra  los que se re
c lam aba  en el p rim er recurso  de agravios 
del señor P a rra s  Forero  pues en cuan to  
a  la rem isión que hacp en c u an to  a lo 
que disponga la R eglam en tac ión  de T ra 
bajo correspondiente, como no se conoce

aú n  su contenido, no es posible legal ni 
lógicam ente a legar que a g rav ian ,

R esu iiando  que con íc u ia  1 r  de oc tu 
bre de 1947 se d icto  un nuevo D ecre to  
re feren te  a este personal d>‘ Inspección 
de C a jas de Ahorro, cuyo articu lo  11 re i
tero  la derogación de las disposiciones 
tran s ito r ia s  del de 8 de noviem bre de 
1946 y dispuso que los Oficiales de Ins
pección de C ajas de A horro se in teg rasen  
en la C onfederación E spañola de C a ja s  
de Ahorro benéficas, p a ra  desem p eñ ar las 
funciones que ésta les encom iende Y el 
22 de noviem bre de aquel año, don Em i
lio C ésa r P orras 'Forero y don F rancisco  
Gómefc B arrón , so licitaron  del • M inisterio  
de T rab a jo  que. bien en el ejercicio  de 
las' facu ltad es que al M inisterio  concede 
*1 a rticu lo  pr-m ero del D ecreto  ú ltim a
m en te  citado, bien re fren d an d o  el acuer- 
dp .que ado p te  la Ju n ta  C onsultiva, a 
qui^n va se, ha hecho esta m ism a p e ti
ción, se les declare  en situación  de ex
cedencia  forzosa como Inspectores de C a
las  d e  A horro por suspensión o supresión  
de servicios, v. en o tro  caso v subsid ia
riam en te  se ten g a  por in te rp u esto  re- 
cúrso  de reposición co n tra  el a r tic u lo ^11 
del c itado  D ecreto, por si este a rt:e tilo  
su p usiera  !a \c esac ió n  del recu rren te  en 

'su s funciones in sp °c to ras D esestim ado 
este recurso  por h ab er tran scu rrid o  el 
plázo reg lam en tario  sin resolveren, fo rm u 
ló el señor Porgas Forero  recom o e! 20 
de d iciem bre de  1947. insistiendo  en sus 
razo n am ien to s an te rio re s  y en el que pe
d ía  qu ° si su situación  fu tu ra , no es la  
de co n tin u a r como Insopctnr de C atas de 
A horro de la J u n ta  C onsultiva del Aho
rro. se le declarase  excedente  forzoso en 
la m ism a con derecho n W e re n te  a ocu
p a r  su cargo si esta  j u n ta  volviera a  
ser com peten te  para o rd en ar el servicio 
de Inspección de las C a*as:

R esu ltan d o  que la S aeción -correspon
d ien te  d^l M inisterio, al in fo rm a r este 
te rc e r recurso  de agravios, señ a la  que se 
in te rp o n e  de manera^ su b sid iaria  en un  
escrito  qué* no es de recurso, sino v e rda
dera solicitud de declaración de exceden
cia fo rz o s a : que al no haberse  resuelto  
ta l petición no nu°de recun*irse co n tra  
Im  in ex isten te  acuerdo  desestim ato rio  y 
que, en ú ltim o caso, no es lógico recu
r r i r  con tra  los a rtícu los tran s ito rio s  del 
D ecreto  de 8 de noviem bre de 1946 y re
c u rrir  ig u alm en te  co n tra  los preceptos que 
los d e r o g a ^

R esu ltan d o  que en la  tram itac ió n  del 
p resen te  recurso  se h an  cum plido las 
p rescripciones estab lec idas por las d ispo
siciones v ig e n te s :

Visaos les D ecretos de 8 de noviem bre 
de 1946 v 6 de Iunio v 17 de oc tub re  
de 1947; el de 1 * de m ayo de 1944 y 
14 de m arzo de 1932: la  Lev de 18 de 
m a r7jo de 1944 y d em ás disposiciones ap li
c a b a s :

C onsiderando  que au n  cuando  en el p re 
sen te  exped ían te  estén  acum ulados, se 

Atr a ta  de resolver sobre las d iversas p e ti
ciones fo rm u lad as en tres  d ife ren tes  re- 
cursos de agrav ios in te rp u esto s ñor el 
mismo» rec lam an te  don Em ilio P orras Fo
rero. y b o r tan to , la p resen te  resolución 
d °h Qrá  ten e r/ tre s  p ro n u nciam ien tos d is
tin to s  en congruencia  con los t r e s  recur-, 
sos de agravios fo rm u lad o s:

C onsiderando  que ha de ex am in arse  en 
prim er té rm in o  u n a  cuestión cuva resolu
ción a fecta  a la adm isib ilidad  de* los tre s  
recursos de agrav ios in terpuestos, cual es* 
la de si es p rocedente  . esta vía pa ra  im- 
D uevar un Decreto, como tal. aco rdado  
en C ánsete  de M inistros Dos razonas po
d rían  a legarse  en aonvo de una - solución 
neg ativ a : la p rim era , que tra tán d o se  de  
un a  disnosición de .ca réc te r general no  
se cum ule el reñid sito  fu n d am en ta l exi
gido bnr el a rtm ulo  4 o de la Lev de 18 
de m arzo de 1944 de oue se tra te  de <rre- 
solimiones» o «acuerdo*;» oue puedan d i
rec ta  o co n cre tam en te .. ag rav iar al que 
las im pugna La segunda consistirá  etj 
señ a la r  que «n los D ecretos no cabe la  
existéncia de un recurso previo de repo*
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sición que se dirija contra el titular*de 
un Departamento ministerial toda vez 
que éHe no turne facultades para orde
nar la revocación de lo que no resolvió 
él mismo, sino que - fuá acordado por el 
Consejo dp Ministros facultades ambas 
que es preciso considerar antes de entrar 
en el examen del fondo de una de las 
peticiones aducidas;

Considerando que. no obstante, ha de 
declararse procede reclamar en agravios 
contra una disposición cuando contenga, 
como en el caso presente1 sucede, declara
ciones concretas que afecten a los inte
resados dp man'TiVr tan directa como sue
le siempre acontecer con las disposicio
nes transitorias: doctrina que se admitió 
en la Dronia jurisprudencia coritencioso- 
adrninisf ni ti va. y que en esta vía de agra
vios han aceptado también diversas reso
luciones. Y que en cuanto a la dificultad 
q u e . supondría el rango de Decreto de 
esta disposición a efectos del trámite pre- • 
vio de reposición, es cierto . que literal
mente nó es el Departamento ministerial 
que la propuso el que ha resuelto y pue
de renoner pI acuerdo ñor si mismo: pero 
le corresponde la iniciativa cuvo e jercicio 
ha de entenderse que será suficiente a los 
efectos de la reobrición, para que tenga 
lugar en acto clasificado en Derecho ad
ministrativo ,entre los complejos, que es 
el Decreto, anorte de que la conclusión 
contraria llevaría a la consecuencia In
admisible de que acuerdos de la misma 
naturaleza, los dictados en materia de 
personal, serían o no revisables según la 
autoridad que los acordara, lo qqe es in
discutible no ha estado en el espíritu de 
la Lev al regular como trámite previo al 
de agravios, el recurso de reposición, doc
trina tanto más aceptable cuanto que el 
recurso de agravios’ lo resuelve precisa
mente el nroom Consejo de M inistros;

Considerando ene, entrando en el exa
men- dpl fondo de los recursos fórmulá- 
dos, ñor lo que se rotare al nrimero que 
se dirige contra el Decreto de 8 de no
viembre de 1046, no puede mantenerse 
causa agravios al recurrente ni in frin ja 
disnosiciones anteriores: lo nrimero,-por
que la poción que le Proporcionaba el ar
ticulo transitorio serundo garantizaba su- 
ficient°mente sus derechos adoirridos v 
lo s*»<?uodn. prrnue la Administración es
tá fa’cultada para organizar sus servicios 
como estime n?ás acertado, y no pupde 
aparecer ohhcada ante si misma ñor otras 
normas anteriores de igual rango Inridi- 
co. como en pl presente caso sucede. Por 
lo que nrocede desestimar la citada decla
mación :

Considerando oue, en cuanto al caso de 
los aludidos recursos ep que se imnugna 
el. Decreto de 6 de junio de 1947. el pro
pio recurrente exnre^a sus dudas d* que 
pu°da verse agraviado ñor una dispoci- 
ción que d°rogg expresamente las oue 
dec'a en su anterior eserito oue le agra
viaban es d°cir. las transitorias del De
creto de 8 de noviembre de 1945 Y. en 
e fdpto sp trafa de un vprdodpro recurso 

■ «rd  cautelam» formulado por si en su 
día las normas anM^bles a este nersonal 
pudieran oerúi^i c^rip. todo lo que nu^na 
con el carácter del recurso de agravios 
que oresnnone la existencia de un agra- 
v ;o evidente del particular: ñero no oue. 
de besarle nunca en la n u b ilid ad  de un 
agravio futuro, razones todas por las que 
dob^ desestimarse:

Considemr.do que el tercero de estos 
recursos no lo es fe^m^lmente, como el 
m ;a*^o rn'>nr^entp admite, sino in fa n c ia  
soU>q^ndo la concesibrj la excédemela
fo r z^ a  . en e] caro-n de OfriGI de la Tns- 
pe^ción de las Ca jas de Ahorro, ñor lo ’ 
que ni s° alega ni existe agravio que re-

Íprar. ni es nosibip tamn°co concretar 
nf ’ a-cción almma dp d i s^nri clones o nre- 

Cpo+os oue amoorason un derecho de] re- 
c^muVe pup taTr»no/'o sp,~nln pn nué con
siste ni cuál es la nr^viri^n de la Admi- 
nMm ciún oup ? fez* arle. per lo
qua -«se recurso debe desestimarse igual- 

' m en te ;

De conformidad con lo. consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo 'de Mi- 
uiát*-os ha resuelto desestimar ios tres re
cursos de agravios a que se refiere el pre
sente exped ien te»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BO LE TIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO para conocimiento de V E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945 

Dios guarde a V E muchos años. 
Madrid. 5 de julio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario. Lurs Carrero.

Excmo Sr. Ministro de Trabajo.

ORD EN de 18 de agosto de 1948 por la 
que se declara « m uerto en campaña» a 
don José M aría Amaya O lm o, funcio
nario m un icipa l y comprendida su es
posa en los beneficios de la Ley de 11 
de ju lio  de 1941.

Excmos. Sres.: Como resultado del ex
pediente instruido para averiguar las cau
sas del fallecim iento de don José María 
Am aya ,01mo, a efectos de su declara
ción de «m uerto en campaña», solicita
da por su esposa.

Esta Presidencia d e l  Gobierno, de 
acuerdo con el informe emitido por el 
Consejo Supremo de Justicia M ilitar y 
con la propuesta formulada por el M i
nisterio del Ejército, ha tenido a b im  
declarar «m uerto en campaña» a don Jo
sé María Amaya Olmo, funcionario mu
nicipal. y comprendida su esp m , doña 
M aría Gutiérrez Alcalde, en los t enefi- 
cios de la Ley de 11 de ju lio de 1941.

Lo digo a VV. ES. para su emoeumen- 
to y electos. 1,1,1

Dios gu.ude a VV. EE. tnuenos años 
Mudr.d, 18 de agosto de 1948—P n *! 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres Ministros d e  Hacienda y del Ejercito. y

O RDEN de 12 de agosto de 1948 por la que 
se nombra Teniente de la Guardia Co
lonial en los te r r i torios españoles del 
G o lfo  de Guinea, a don Antonio de la 
Rocha Nogués, Teniente de Caballería.

Ihno. Sr.: Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN  OPICíat 
DEL ESTAD O  del dia 27 del pasado mes 
de mayo y de conformidad con la Dro- 
puesta de V. I.,
. Esta' Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar Teniente en la 
Guardia Colonial de los Territorios es
pañoles del G olfo  de Guinea a don An
tonio de la Rocha Nogués, Teniente de 
Caballería, con el haber anual de 8.400 
pesetas de sueldo y 16.300 pesetas de so
bresueldo. que percibirá a nartir de la 
toma de posesión, con cargo a la Sec
ción/ cuarta, capitino pnlnero. articulo 
primero, grupo único, dél vigente pre
supuesto de dichos Territorios.

Lo que participo a V I. para ,¿u co
nocimiento, el del interesado • y demás 
efectos.

Dios gúarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 'de a?osto de 1948. —P. D„ el 

Subsecretario, P. O., José Díaz de Ville
gas.

limo. Sr. D irector general de Marruecos 
y Colonias.

M I NI S T E R I O D E L  E J ERC I T O
O RD EN de 19 de agosto de 1948 por la 

que se anuncia a concurso una vacan
te de Capitán de In fan tería  existente 
en la 224 Comandancia de Fronteras  
de la G uardia  C iv il ( Cervera).

Con arrreglo a lo dispuesto en la Orden 
de 5 de mayo de 1944 («C . L .» núm. lOti», 
se anuncia a concurso’ una vacante de 
Capitán de In fantería existente en la 224 
Comandancia de Fronteras de la Guardia 
C ivil (Cerverá ).

Las instancias de. lós solicitantes, cur
sadas por conducto reglamentario a este 
M inisterio (Dirección General de la Guar
dia C iv il), deberán tener entrada en el 
mismo documentadas conforme al articu
lo sexto de la referida disposición ^ acom 
pañadas de la copia íntegra de laSr Hojas 
de Servicios y Hechos, cerradas en la fe 
cha de la solicitud, antes de los doce días, 
contados a partir de la publicación de esta 
Orden, concediéndose cinco más para los 
residentes en Baleares, Canarias y Ma
rruecos, los cuales obligatoriamente ha
brán de anticipar por telégrafo sus peti
ciones.

Madrid, 19 de agosto de 1948.

DAVILA

ORDEN de 12 de agosto de 1948 por la 
que se destina al G obierno de A frica  
O ccidental Española al Brigada de In 
fantería don Juan G u ija rro  de Orellana.

Se destina al Gobierno de A frica Oc
cidental Española al Brigada de In fante
ría don Juan G uijarro de Orellana, del 
Grupo de Tiradores de Ifn i, numero l, 
el cual cesa en este último destino y que
da en la situación prevenida en el párra
fo 2.° del articulo 2." del Decr.eto de 23 
de septiembre de 1939 («D  O »  núm. 4). 

Madrid; 12 de agosto de 1948.

D AVILA

O RD EN de 19 de agosto de 1948 por la que 
se destina a la Agrupación de Mehal- 
las al Capitán de Caballería don Mel
chor Ossuna Pontes.

Pasa destinado a la Agrupación' de 
Mehal-las. el Capitán de Caballería don 
Melchor Ossuha Pontes del grupo de Cier
zas Regulares Indígenas c\e Caballería, 
Melilla, núm. 2, quedando en la situación 
prevenida en el párrafo segundo-del ar
ticulo segundo del Decreto ele 23 de sep
tiembre de 1939 («D  p »  núm 4), 

Madrid, 19 de agosto de 1948.

DAVILA

O RD EN de 17 de agosto de 1948 por la 
que se destina a la Guardia Colonial de 
los Territorios españoles del Golfo de 
Guinea al Teniente de Caballería don 
A nton io  de la Rocha Nogués.

Pasa destinado a la Guardia Colonial 
de ios Territorios .españoles del Golfo de 
Guinea el Teniente de Caballería don An
tonio de la Rocha Nogués, actualmente 
destinado en el Establecimiento de Cría ( 
Caballar, de Marruecos, el cual cesa, en 
su actual destino y queda en la situación 
prevenida ert el parraio segundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 ( «D  O.» num 4). 

Madrid, 17 de agosto de 1948. *

DAVILA

O RDEN de 19 de agosto de 1948 por la 
que se destina c om o  In terventor de se
gunda, al S e rv ic io  de Intervenciones al 
Capitán de Artille ría , don Fernando de 
la Calle Belm onte.

Con arreglo a lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del articulo 12 de la Or
den de 5 de mavo de 1944 («D. O » nu
mero" 102)% m odificado'por otra .de 14 ae 
septiembre de 1946 («D  O.» num ¿íw» 
queda anulado 'el destino al Regimiento
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de Artillería de Costa de Menorca que 
por Orden de 27 de julio último («Diario 
Oficial» núm 169) le tué adjudicado con 
carácter forzoso al Capitán de Artillería 
don Fernando de la Calle Belmonte. y 
pasa destinado como Interventor de se
gunda ai Servicio de Intervenciones, con 
efectos administrativos de primero de los 
corrientes, quedando en la situación pre
venida en el párrafo segundo del artícu
lo secundo del Decreto áe 23 de septiem
bre de 1939 («D  O »  núm 4).

Madrid, 19 de agosto de 1948.

D AVILA

ORDEN de 19  de agosto de 1948 por la 
que se destina al Servicio de Interven
ciones al Capitán de Artillería don Cle
mente Quintana Pérez.

Se destina al Servicio de Intervenciones, 
con efectos administrativos de.primero de 
los corrientes, al Capitán de Artillería don 
Clementino Quintana Perez, actualmente 
disponible forzoso en Marruecos, el cual 
queda en la situación prevenida en el pá
rrafo segundo del articuló segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
( « D O »  núm 4).

Madrid, 19 de agosto de 1948.

DAVILA

ORDEN de 14 de agosto de 1948 por la 
que se destina al Gobierno del Africa 
Occidental Española al Soldado Paulino 
M oriñ igo Ramos.

A propuesta del Gobierno de Africa 
Occidental Española, y para cubrir va
cante de escribiente-mecanógrafo existen
te en el mismo, pasa destinado a dicho 
Gobierno el soldado Paulino Moriñigo 
Ramos, del Grupo de Tiradores de ifm,. 
numere 1, el que. continuará pertenecien
do a su Cuerpo de procedencia en la si
tuación de fuerzas sin haber 

Madrid, 14 de agosto de 1948.

DAVILA

ORDEN de 18 de agosto de 1948 por la 
que queda disponible el Capitán de In 
fantería (Escala activa) don Jesús U r
bano Piñeiro.

Pasa a la situación de disponible for
zoso en la Primera Región Militar (Cá- 
ceres) el Capitán de infantería (Escala 
activa) don Jesús Urbano Piñeiro. cesan 
do en la 121 Comandancia de Fronteras 
de la Guardia Civil y en la situación pre
venida en el Decreto de 23 de septiem
bre de 1939 («D. O.» núm 4).

Madrid, 18 de agosto de 194$.

DAVILA

OREJEN de 9 de agosto de 1948 por la que 
se concede e l  ingreso en la Escala Ho
norífica de Automovilismo del Ej ército  
con el empleo de Teniente, a don Jaime 
Andrés Ureta.

En cumplimiento*de lo ordenado en el 
Decieto de 6 de abril de 1943 («Diario 
Oficial» numero 100) y disposiciones com
plementarias. se éoncedé el ingreso eñ la 
Escala Honorífica del Servicio de Auto
movilismo del Ejército a don Jaime An
drés Ureta. con el emplee de Teniente y 
en. las condiciones *que determina el ar
ticulo séptimo del citado Decreto e ins
trucción cuarta dé la Orden de 25 de ju 
nio del mismo, año («Diario Oficial» nú
mero 143) ,

Madrid, 9 de agosto de 1948.

DAVILA

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 11 de junio de 1948 por la que 

se concede la  libertad condicional a se
tenta y dos penados.

limo. Sr.. Vistas ías propuestas for-
para  iu ap.^CwiC.uii uci uciiciJiC.o 

u e  la  liUv-'i lu U  C U w a .^ .u iia 'i db iau iC C .U Ü  C il 
1ÜS cUUCUaUS do a i lu í) U til U O U ióO
y î t*y ue 23 ue jimo ae iai-i, en ícíU.- 
exOii culi ca Decreto ue J Qe jumo ue looJ, 
a piopuesta üei Faoronaio Central para 
la rieucnciun ae iás rena* poi ei riaua- 
jo y previo acuerno aei oonsejo ae ivü -
lUioiOS,

bu excelencia ei Jefe del Estado, q^e 
Dios guaiae, na ten.ao a bien conecuer 
el benencio de iá nuertad conu^onai a 
los Siguientes peliauua, quienes puurún 
ooieiieno a la puuucacion ae la presen-, 
té Uraen:

De ros Talleres Penitenciarios de Al- 
caia de Henares: Manuel (Jaoeno Vñiar.

Dé la Prisión Central de Guauaiajara: 
M-.nuei üuivo Maesuo, isaias Gil Aiance.

De la Prisión Central de Puerto de 
Saína Mwti ia. Ali¿ci oeuei .viuí 
F ianc.sco Hales Acosta, rraiiCiSco x̂ ste- 
vez itoariguez, Manuei Vaiero Lara, An
tonio íviaitin Viernes, Geruiuo lonuts 
CiOtei Pa^cuai, Luis ordonoz oaro, r ran- 
Cisco íduius Canino, Angel issiaciO rió 
les, Canmo verano Martínez, iauuaruo 
Cu»v.no Lesta, José Camera Porras, Auoi- 
lo Aionso cjOüs, Juan Mayoral iones, 
Lorenzo Caballero Montes, Aurelio Ma- 
ru'gan begonia, M.guei castillo Caoaliero, 
SaiVador Castillo caoaliero, Águsun i\ar- 
vaez r emanaez, Santiago Gracia pernal, 
Juan Betnencourt Gpinez, jóse Lms Fra- 
da Machuca, Raiaei Jnnenez Aguilera, 
José Luis González Pacneco, Viotoriano 
Manchón Martínez, Luis Mende^r ernan- 
dez, Amonio Marín López- 

De la Prisión Ceinrai de Talavera dé 
la Rema: José timo-García.

De la Pns.on Escuela (Madrid): Juan 
Martínez Valiüeperez, Julio Carnes León, 
1 ornas ̂ Jancnez. Lwpez, quinqué López es
parza.

De la Prisión Provincial de La Coru- 
fia: Leopoldo Brun Borrajo.

De la Prisión Provniciai de Cáceres: 
Rumiando Gil Martin.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Francisco Cerezo Prieto, Francisco Vi
var Trujillo, José J.menez Cejas, Manuel 
■Infantes Márquez, Gregorio lnianies. Ro
mero, Antonio Bellido Barrios, tiernarai- 
no Gómez Fernandez.

De la Prismn Provincial de Jaén: 
Francisco Izquierdo Alvarez, Miguel iz- 
qu.eiuu AiVarez.

De la Prisión Provincial de Huelva: 
Dannan Caivo García.

De la.'Prisión Provincial de Madrid: 
Jaime Fernánaez Pacheco Vera, Miguel 
Murunez Santos, Bvenido Presa Cortés, 
José Sánchez Rodríguez, disanto Caste- 
jón Párienife, Gregorio lg»esias' Martin, 
Jesús Y agüe López, Jesús . Sari José An
dones, Bautista Venteo Sola,' Rufino An
drés Esievez, Luis Diez Felipe.

De la Prisión Provincial de Palencia: 
Cándido Alonso Vaquero.

De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife: Juan ServarfÜo Correa.

De la Prisión Provincial de San .Sebas
tián: José Galán Delgado.

De la Prisión Provincial de Sevilla:
Francisco González ‘ Morato 

De la Prisión Provincial de Tarrago
na: Miguel Arrufat Segura.

De la Prisión Provincial de Teruel:
Avelino Esteban Garfella.

De la Prisión de Partido de Ceuta: Die
go Guerrero Herrera 
‘ Del Destacamento Penal de Chozas de 
la Sierra (Madrid): .Emilio Laguna Or- 
dóñez. Manuel Sillero Castillo 

Del Destacamento Penal de Barasona 
(Huesca): José Balsera Duran»

Del Destacamento Penal de Cuelgamu
ros (El Escorial). Rubui Moral Pintado, 
Estams.ao García Gómez.

Del Destacamento Popal de Valdemo- 
ro (Madrid): Julián Rueda López. Do
roteo Ortiz Bonilla 

Lo digo a V i para. su. conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1948.

FERN A NDEZ-CUESTA 

limo. Srí Director general dé Prisiones.

ORDEN de 11 de junio de 1948 por la 
que se concede la libertad condiciona l 
a treinta y seis penados.

limo. Sr.: Vistas las proouestas formu
ladas para ía anlicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 ĉ e julio de 1914. en relación 
con el Decreto de 9 de junio de T939. a 
prooucsta del Patronato Céntral nara la 
Redención de las P°na,s por el Trabajo y 
previo acu°rdo del Cons°io de Ministras, ' 

Su ExcQlencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes -podrán 
obtenerlo a la publicación de la presénte 
Orden:

De los Talleras Penitenciarios de Alca
lá de Henares: Benjamín Martín Martín y 
José Puche Carpena.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Amadeo Alcaraz ¡ Cabot 

De la Colonia Penitenciaria .de El Du^so: 
Angel H^rmida Calvo. Francisco Teruel 
Lóoez y T^ribio Buz Martín.

De la Prisión Central del Puerto de
Santa María: José Sanz Alonscr 

De la Prisión Prpvincial de Madrid:
Aquilino Alburquerque Recio.

De la Clínica Psiquiátrica Penitencia- .
ria de Muieres (Madrid): Juana Sabina 
Fuentes Mañana.

De la Prisión Central de Gijón: Rafael 
Peña Revuelta.

De la Prisión Provincial de Avila: Ma
nuel Parral Pérez.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Antonio Ruiz Rodríguez, Domingo León 
Torres, Antonio Paredes Ruiz, Juan Anto
nio Sánchez Moreno, Daniel Montes Pu
lido y Agustín Montes Pulido.

De la Prisión Provincial de La Coruña: 
José Gutiérrez Martín.

De la Prisión Provincial de Granada: 
Mariano Delgado Borlán.

De la Prisión Provincial de Huesca‘..Jo
sé Luis A^pe Peña^

De la Prisión Provincial de Murcia: Vi
cente Menchón Rubio, Francisco Lozano 
Ramírez y Joaquín Latorre'Landeta.

De la Prisión Provincial de San Sebas
tián: Narciso Manuel García Moreno 

De la Prisión Provincial de ‘Sevilla: An
tonio Marín Salguero. Salvador López Li- 
zana y Joaquín Puntas Cano.

Del Destacamento Penal de Bustarvie- 
Jo (Madrid): Dionisio Sanz de la Orden.

Del Destacamento Penal de Barasona 
(Huesca): Amaranto Gallego Osorio. Jo
sé Benedicto Rial Santomé, Ignacio .Me
llada Urgpitia, Francisco Escabosa Ardía, 
José María Iñiguez García. Santiago Ca
bello García y José Carrillo Alonso 

Del Destacamento Penal dp Cuelgamu- 
so (El Escorial) Angel Francisco Hernán
dez Lorenzo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1948.

FERN ANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Director general de prisiones.
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ORDEN de 31 de julio de 1948 por la que
 se declaran jubilados forzosos, a los 
Oftciales habilitados de la Justicia Mu
nicipal qué se relacionan
lim ó Sr : De conform idad con- lo d1*- 

piu sto en el articulo 33 del Decreto Orgá
nico del personal auxidiar y subalterno de

la Justicia M unicipal de 19 de octubre 
de 1945,

Este Ministerio ha acordado declara! 
jubilados forzosos a los Oficiales Habili
tados de la Justicia Municipal que a con
tinuación se relacionan, con deslino en 
los Juzgados que se expresan:

NOMBRE Y APELLIDOS
%

J u g a d o s

D Ricardo Claret Fábrega ....................................
D José Lam Gil ........................................................
D • Juan B Fernández Miranda y Rodríguez
D Marcelino Fernández Gutiérrez ............ ........

. D. Mariano Nimo Fuentes .....................................
D José E Giménez Montagut ............................
D Ramón Lón^z Claum archirant .....................
D Narciso Ferrán Delás ........................................
D Miguel March Totxó ........................................
D Salvador Piñeiro García .................................
D Antonio Filgueiras Vázquez .................i.......
D. José Rodríguez Lojo .................*.......................

Barcelona núm. 1L 
Tarragoaa.
Langreo (Qviedo).
Gozon-Luanco tOviedo).
Nova (La Coruña).
Moneada (Valencia).
Enguera (Valencia)
Santa Coloma de Parnés (G erona). 
Pollensa (Baleares).
L.áncara (Lugo)
M onfero (La Coruña).
Muros (La Coruña).

Lo que digo a V I. para su conocim ien
to y demás efectos. .

Dios guarde a V, I.. muchos años. 
Madrid, 31 dp julio de 1948.—Por de

lega ción , 1. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 4 de agosto de 1948 por la 
que se promueve a Secretario de la 
Audiencia Provincial de G erona . de l a 
quinta categoría , a don José Sarabia 
Pérez .

lim o. Sr. Visto el expediente ins
truido' oara proveer la plaza de Secre
tario de la Audiencia Provincial de Ge
rona, de la quinta 'categoría, vacante por 
haber sido declarado desierto el concur
so anunciado para cubrirla,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo establecido en el apartado b> del ar
tículo 21 y párrafo segundo del articu
lo 25. ambos ‘del Decreto de 26 de di- ¡ 
ciembre de 1947, acuerda1 promover a la 
misma en el turno segundo de los seña
lados en el citado artículo 21. a don Jo
sé Sarabiá Pérez, actualmente Secreta
rio de la Administración de Justicia de 
la sexta categoría que sirve el cargo de 
Vicesecretario de la Audiencia Provin
cial de Almería por ser el concursante 
quev rejn iendo las condiciones legales, 
cñenta Con . mavor antigüedad de servi
cios efectivos en la carrera. El referidb 
fun^nnario nerc’ birá mientras desemoe- 
fia la expresada plaza, el sueldo anual

''N
de 15 000 pesetas y tas gratificaciones que 
le correspondan, conform e a lo precep
tuado en la disóosición transitoria sép
tima del m encionado Decreto, debiendo 
posesionarse de su destino dentro del pla- 
z■"> de quihce dias.

Lo digo a V. 1. para su conocim iento 
V efpctos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid 4 de agosto de 1948 - Por de

legación. M. Mariscal de G ante

limó. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 12 de agosto de 1948 por la 
que se resuelve el concurso anunciado 
para , provisión de vacantes de Se
cretarias de Juzgados de Paz de más 
de cinco mil habitantes ( cuarta ca te
goría).

Timo. Sr.: Com o resitltadd del Concur
so anunciado por Orden de' 11 de tunto 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ESI A* 
DO del día 58 ) para la provisión eñ con
curso. de Secretarias de Juzgados de Paz. 
de más de cinno mil habitantes (cuarta 
categoría), vacantes con posterioridad al 
Decreto orgánico de 23 de diciem bre de 
1944,

Este Ministerio, de conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 29. en relaéión 
con el apartado D> de la disposición 
transitoria primera del mencionado De
creto orgánico, ha tenido a bien nombrar 
para el desempeño de. las referidas Se
cretarias. a los solicitantes que a conti
nuación se relacionan:

   *
• < * *  . 1 

Juzgados
♦ NOM BRE Y APELLIDOS

M in as.d e R íotinto ...................................,...... .........
El C o r o n il ;....................... ............................r..............
B nón  ............................................... . ; ..............................
Ar$fe ...................................................................................
Be-iisa ...............................................................................
Gola da ........................................ ....................................
Touro ...............i..............................................................
Cuevas de San M arcos......... ..................................
Gálvez ................................... ................. ........................
V illaviciosa ' ................................. ............................... .

*
í*o si oriza .................................................................. ......
Nerpio ................................... ...........................*............. .

D José Faus Sanchis.
D Jerónimo Luque GJomin,
D Camilo Santín Garcia.
D José Pena Real ,
D Antonio Pedros Pedro.
D Anorés Laréu. Suái^z.
D Enrique Sánchez Yáñez.
D Antonio Morante Lozano.
D Indalecio .Púparelli Francia.
D Pedro de la Cuerda v L ópez,de la 

Torre. ,
D Manuel Rodríguez Gómea.
D. Delfín Pueyo Miranda.

Lo nue digo a V. I. para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
M adrid. 12 de agosto de 1948 — P. D.. 1. de Arcenegui

. lim o. Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.
*

M.º DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  d e  1  d e  j u l i o  d e  1 9 4 8  p o r  l a  
q u e  s e  a s c i e n d e  a  l o s  f u n c i o n a r i o s  d e l  
C u e r p o  T é c n i c o - a d m i n i s t r a t i v o  d e l  
D e p a r t a m e n t o  q u e  e n  l a  m is m a  s e  c i t a n .

Lino. ¿>r.; Fui e.v*sur ia¡> vacantes que
a Goí-iciÍauu.C.Oí1 üe iiia.Uail eil tíi oücipQ
X iACíJmO utJ Cpcii m U ld i tü,

Este iVixiiisteriO ak cuuicrir
lU o U C  C O v a id ,
uuxi aujcc.uxx a *u t^y ue ue jiu*u ue 
lai.Ó  y • twce ialllv;ntü ue l Ge 'scp i¿c iiiu r e  
ue u.unu uno, en lucs 1,¿m i-nos siguientes:

Don i\icoius Koaiiguez Paiao, con des
tino en ía ^¿seueiá uc Artes y oücíOS Ar
tísticos ae L.d Corana, a Jefe ae Aumi- 
n.stVdCiop ae segunua ciase, con ei suel- 
ao anua) ae 13^Uü pesetas, de coniüiini- 
UaU con 10 esicíüitciuo en el apunauo a) 
ae ia tetra A) aei a iucu io  cuarto aei ue»

* gü iliento ae 7 üe sepi.ieinore ae ls» 18; 
dona bagruno Alonso L ópez, con aestm o 
en iá Escuela ae] Magisterio numero 2 
üe Madrid, a Jefe ue AanninsU c ion de 
tercera clase, con ei sueldo anual ae pe
setas 12.0U0 de acuerdo con io estableci
do en ei apartaap a) de ia letra tí) del 
iinsmo articulo y Reglam ento, doña Ma
na Pilar Feroz Marupez.. con destino en 
la Secretaria del Ministerio, a Jefe de 
Negociado d . primera clase, con el suel
do anual de 9 tíuü pesetas, de conform i
dad con lo establecido en i apartado a) 
de la letra' C) del citado articulo v Re
glam ento, don Francisco Saiz Cobo, con 
festin o  en el Insta uto Nacional de Ense
ñanza Media de Cuenca, a Jefe de Ne
gociado de segunda clase, con el sueldo 
anual de 8 400 pesetas, de conform idad 
con lo establecido en el mismo apartado 
y letra. Todos ellos con antigüedad- y 
efectos económ icos de 12 de junio pasa
do, en la vacante por jubilación de don 
Carlos Villaceballos Lara,

La vacante de Jefe de Negociado de ter
cera clase; producida por ascenso de don 
Francisco Saiz Cobo se amortiza, con for
me a las prescripciones de ia Ley de 26 
de mayo de 1944.

Qon Francisco J Cañete Escribano, con 
destino eh ia Secretaria del Ministerio, a 
Jefe de Administración de segunda cla
se, A n  el sueldo anual de 13 200 pesetas, 
de #ci?erdo con lo dispuesto en el apar
tad é  b) de la letra A) del articulo cuar
to ¡te 1 Reglam ento de 7 de septiembre de 
19^8\ don Daniel Garcia y García Ba
rras, c o n ; destino en la Universidad de 
Santiago, a Jefe de Administración d# 
tercera clase, con él sueldo anuafl de pe
setas 12 000 de conform idad con lo esta
blecido en el apartado b> de la letra B) 
^1 citado artículo v Reglamentos don 
José Ramón Martínez de ía Riva v Val- 
verde, con 'd estin o  en la Delegación Ad
ministrativa de Enseñanza Primaria de 
Tarragona, a Jefe de Negociado de pri
mera clase, con el sueldo anual de 9.600 
pesetas.'de conform idad con lo estable
cido en el apartado a) de la letra O  del 
referido articulo v Reglam ento y en la 
Orden de 28 de junio nasudo: don Nica- 
sio Jiménez 'Cham orro, con destino en 
la Delegación Administrativa de Enseñan
za Primaria de Cáce'res. a Jefe de Nego
ciado de sqgunda clase, con el sueldo 
anual de 8.400 pesetas, de acuerdo con Ao 
establecido en el mismo apartado y letra. 
Todos ellos con antigüedad y efecios eco
nómicos de 29 de junio pasado, en la va- 
cante por fallecim iento de don Miguel 
Adrover, y Nos. ^

La vacante de Jefe de Negociado de 
tercera ciase producida por ascenso de 
don Nicasio Jiménez Chamorro* se amor- 
tiza conform e a las prescripciones de ia 

: Ley d e ‘ 26 de mayo de 1944.
Don Angel Cabal García, con destiño 

en la Delegación Administrativa de En
señanza Primaria de Oviedo, a Jefe de 
Administración de segunda clase con el 
sueldo anual de 13.200 pesetas, de con for-
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iniciad con 10 estaoieciüo en ei aparta
do a) de la letra A ) del articulo cuarto 
del R ^u v inem o de 7 de septiembre de 
1918. doña Josefa D íaz Hernández, con 

•destino cii ei m siiun 'o Nacional ae ense
ñanza iVk'Ci.d «iviuiino/), de oevTla, a j e 
fe  de Aum m isracion de tercera Ciase, con 
el sueldo anual de 12 0Ü0 pesetas, a tenor 
de lo dispuesto en el apartado a) de la 
letra tí; del citado articulo y Reglam en
to; doña Angeles Torres Calam ita, con 
destino en la Universidad de Zaragoza, 
a Jefe de Negociado de primera clase, 
con el sueldo anual de 9 6*00 pesetas, de 
conform idad con lo establecido en el 
apartado a) de la letra C ) del referido 
artículo y Reglam ento; don Dom ingo Ho
norato Fuentes, con destin o 'en  el in sti
tuto Najiom/l de Enseñanza Media (m as
culino) l ie  Salamanca, a Jefe* de Nego
ciado de secunda clape, con el sueldo 
anual de 3.400’ pesetas, de acuerdo con lo 
establecido en ei pi.srnu apartado y letra 
Todos ellos con antigüedad y efectos eco
nómicos de 30 de junio pasado, en la va
cante por fa llecim iento de don Luis G u i
jarro  Jiménez.

La vacante de Jefe de Negociado de 
te fcera  clase producida por ascenso de 
don Domingo Honorato Puentes se am or
tiza conform e a las prescripciones de la 
Ley de 26 de mayo de 1944.

La vacante de Jefe de Negociado de ter
cera clase producida nor °xoedencia de do
ña Am paro M edrano G racia se am ortiza 
’en la misma forma que la anterior

Los Jefes de los Centros extenderán las 
oportunas d iligencias de posesión en los 
nuevos títulos de los interesados sin nece
sidad d° Orden posterior 

Lo  digo a* V I. para su conocim iento y 
den ás efectos.

IV o s  «TMfird<»'a V  T rn t^^ñs  años. 
M adrid, 1 de ju lio  de 194a

IB A Ñ E £  M A R T IN  

lim o. Sr. Subsecretario de este M inisterio.

O R D E N  de 1 de j u lio de 1948 por la que
se asciende a las funcionarias del C uer
vo  A uxilia r del Departam ento, que en 
la misma se citan.

lim o. Sr.: C.readas por Orden de esta 
fecha, y como consecuencia de la am orti
zación de plazas de Jefes de Negociado 
de tercera clase acordada por la misma, 
cuatro plazas de Auxiliares de Adm in istra
ción de segunda clase con el «neldo anual 
de 5.000 pesetas, en el Cuerpo Auxiliar del 
Departam ento,

Este M inisterio ha dispuesto con ferir los 
correspondientes ascensos de escala y. en 
su consecuencia n cm h n r en virtud de 
ascenso por antigüedad. Auxiliares de Ad
ministración de segunda clase, con el suel
do anual de 5.000 pesetas y antigüedad y 
efectos: económicos de la fecha de esta 
Orden, a las funcionarias siguientes:

Doña Irene Diez Fernández, con desti
no en el Institu to Naoionni de Enseñan
za M^dia de Aranda de Duero .

Doña María Luisa Rodríguez Alonso 
de la Puente, con destino en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de V ito r ia N 

Doña Amandq Lahordq con
destino en la Escuela del M agisterio de 
fianza Media (fem en ino» de León 

Doña r>»in»-Un ^  yr>7 con
destino en la Escuela del M agis terio  de 
Burgos.

Los Jefes de los Centros extenderán las 
onortunas diligencias de posesión en los 
nuevos títulos de las ingresadas sin ne
cesidad de Orden posterior.

Lo digo a V I. par? su conocim iento 
y d«m ás efectos.

P-ios guarde a V T muehos años. 
M adrid, 1 de ju lio  de 1948.

IB A Ñ E "  M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

O RD EN de 1 de ju lio  de 1948 por la que
se c o n v o c a  a o p o s ic ió n  la cá te d ra  de 
« F a r m a c o l o g ía , l e x i c o l o g ía  y Terapeúti
ca y M e d ic in a  L e g a l v e t er i n a r ia  L e 
g isla c ión  y D e r e c h o de  C o n t r a t a c i ó n  de 
A n im a le s »  en La F a c u l ta d de Ve t e r in ar ia  
de la Un ive rs id a d  de Zaragoza .

lim o, Sr.: Vacante la caceara de «Far- 
in acu o sa , I  oA.coiü¿ia y lerapeu Lca* y 
Aieuienia legaj ve ic i.iian a , Le^oiaCxun y 
i^eivciiO ae cuniicfcacion ' ae aii.macea» 
e *  la r'acüiiaü ae veterinaria de ia um- 
vcicuuaa ae ¿aiaguza,

Este M inisterio na 'resuelto anunciar 
la mencionada cateara, para su provi
sión en propiedad, al turno de oposi
ción.

l o s  aspirantes, para ser adm itidos a 
la misma, justificarán las condiciones que 
se ex igen  en ei dUuuc .u  cui ívucatund, que 
se regira, como los ejercicios, por las 
prescripciones estabieciüas en la Ley de 
29 de ju lio de 1943 y Reglam ento de 25 
de junio de 1931, en cuanto no esté d e 
rogado por aquélla 

Lo digo a V. 1. para su conocim iento y 
efectos

Dois guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 1 de ju lio  de 1948.P

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za U n iveísitana.

O R D EN  de 1 de ju lio  de 1948 por la que 
se transform an  en Escuelas de O rien 
tación  A grícola  Las Escuelas Unitarias  
de Niños núm eros 1 y 2 y la U n ita ria  
de n iñas, núm eros 1 y 2 de S ierra  de 
F uentes ( C áce res ). 

lim o. Sr.; A propuesta del Instituto 
Nacional de Colonización, form ulada de 
confuí andad con lo preceptuado en el 
apartado sexto de la Orden m inisterial 
fecha1 31 de mayo de 1946 (B O L E T IN  
Ü F iC lA L  DEL E STAD O  de 17 de junio 
siguiente), y por estimarla mas conve
niente a los intereses de la enseñanza.

Este M inisterio ha dispuesto se trans
form en, a todos sus efectos, en Escue
las de «O rientación  Agríco la » las Escue
las Nacionales unitarias de niños núme
ros 1 y 2 y de Tas unitarias de niñas nú
meros 1 <?' 2 del Ayuntam iento de Sierra 
de Fuentes (Cáceres). donde el ^ f e r id o  
Institu to Nacional de C o lon izac ión . viene 
e jercen  do su acción tutelar.
* Lo digo a V I. para ^u conocim iento 
y .demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 1 de ju lio  de 1948.

IÍ3AÑEZ M A R T IN  

Ilmo.\Sr Director general de Enseñanza 
* Primaría.

O R D E N  de 1 de ju lio  de 1948 por la que 
se am ortizan cua tro  plazas de Jefes de 
Negociado de tercera  clase y se crean  
cua tro  de Auxiliares de A dm in istración  
de segunda clase y  una de prim era  
clase.

  
I lmo. Sr : Vacantes cuatro plazas de 

Jefes- de Negociado de tercera clase en el 
Escalafón del Cuerpo Técnico-adm inistra
tivo del Dervnrtampnto dotadas con el ha
ber anual de 7.200 pesetas, por ascensos 
de don Francisco Saiz Cobo, don Nicasio 
Jiménez Chamorro, don Domingo Hono
rato Fuentes y por declaración de exce
dencia de doña Carlota Sierra García, 

Este M inisterio, en virtud de la autori
zación conferida por el articulo quinto de 
la Ley de 26 de m ayo de 1944, ha dis
puesto:

1.° Declarar antortizadas las indicadas 
vacantes, cuvo im porte total en el pre- 
sunuesto .se eleva a 28 800 pesetas

2.° Acumular dicho importe &1 •crédi

to de 2.200 pesetas, sobrante de la amor
tización de una plaza de Jefe de Negó 
siaao de tercera clase, acordada poi Or- 
uen de prim éio de mayo g f i  corriente 
año. ¿v

3." Crea* con el importé de dichos 
créditos cuatro plazas de Auxmares de 
Aciministrac.ón de segunda clase, dona
das con el haber anual de 5 000 pesetas, 
y una de Auxiliar de A dm m is i  r ic ón tfe 
primera clase, dótada con el haber anual 
de 6 000. pesetas.

Lo digo a V 1 para su conocim iento y 
dem s efectos 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 1 de ju lio  de 1948

é *
IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

O R D EN  de 10 de ju lio  de 1948 por la que 
se declara Ins titu ción  Com plem entaria  
de la Escuela P rim aria  al «S e rv ic io  Es
co la r R a d io fón ico  de San A n ton io  de 
Padua », S. E. R. S A N.

‘ lim o. Sr.: En vista del trabajo desarró- 
Uaüo por el Servic.o Lseoiar Rad.oiünico 
«San  An ion .o de Pudua» (S. £. R. S A. ¿&) 
durante el cuVso actiuu, realizando un ap- 
tal de doscientas treinta y cuatro e r o 
siones a través de vanas emisoros nacio
nales, m agníficam ente - orientadas tanto 
desde’ el punto de vista educativo como 
radiofónico, realizando asimismo varios 
festivales cara al publico in fantil, y te

m iendo en cuenta la gra.* labor que pue
de llevarse a cabo tu tilizando la radio 
como medio e instrumento para la fo r
mación y recreo de los escolares, de 
acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo 45 de la vigente Ley de Educación P ri
maria,

Este M inisterio ha resuelto:
Artícu lo único.—Se declara Institución 

com plem entaria de la Escuela Prim aria 
al Servicio, Escolar Radiofón ico «San  An
tonio de Padua» (S. E .R  S .A .N .)  .

La 'D irección , General de Enseñanza 
Prim aria queda facultada para organizar 
el servicio de acuerdo con las normas que 
considere más eficaces y necesarias 

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos. .

Dios guarde a V J. muchos años. 
Madrid, 10 de ju lio  de 1948.

IBAÑEZ MARTIN '
limo. Sr Director general dé Enseñanza 

Primaria. '

O R D EN  de 10 de ju lio  de 1948 por la q u e  
se agrega la cátedra que se cita  a las 
oposiciones a cátedras de Universidad  
que se m encionan. 

lim o. Sr.: Vacante la cátedra de «P a 
leontología y Geología h istórica» de la 
Facultad de Ciencias (Sección de Natu
rales) de la Universidad de Barcelona, 

Este M inisterio ha resuelto:
1.° Agregar la mencionada cátedra A 

las oposiciones anunciadas para proveer 
en prooiedad la cátedra de la misma de
nominación de la Universidad de Mad/ia, 
que fueron convocadas por Orden de /  de 
marzo del corriente año (B O L E T IN  O F I
C IA L  DEL ESTADO de 10 de mayo del 
m ism o).

2.° Abrir un pla zo de sesenta días i na
turales, qué com -nzará a contarse desde 
el día siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el B O LE TIN  O F IC IA L  
D EL ES IA  DO. para que pueda ser soli
citada la cátedra de Barcelona por los 
aspirantes que lo deseen, quienes no ten
drán den echo a la de IVIadrid debiendo 
cumplir los requisitos exigidos en el anun
cio de la convocatoria, que fué publicado 
en íl B O LE T IN  OF1CTAT DEL E STA D O  
del 4ia 10 de mayo de 1948.
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,\ 3.° Los aspirantes que hubieren 
tauo concurrir a las oposiciones de la 
c á te lr »  de Madrid, cuvo plazo de pre 
sentic:on  d«’ solí.-iludes expiró H dia 4 de 
los «Tr-iPiues. no necesitarán presentar 
nueva instancia para la cátedra apresa
da a cine se refvr e la presente Orden 

Lo e jee  a V I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios gilarde a V I muchos años. 
Jjladrid, 10 de julio de 1948

IB A Ñ E Z  M A R T IN

Hmo Sr D irector general de Enseñanza 
' Universitaria.

O RD EN de 19 de julio de 1948 por la que 
se resuelve e l  concurso de m éritos y 
exam en de actitu d  de la plaza de Pro
fesor de « Tecnología» y Jefe de Ta lle
res, vacante en la Escuela Elem ental 
de T rabajo  de Lérida.
Timo Sr : Visto el expediente instruido 

para la provisión mediante concurso de 
m érto s  v examen de aptitud, de la olazü 
de- Profesor de «Tecn o log ía » v Jefe de Pu
lieres, vacante en la Escuelá Elemental 
de Trapajo  de Lérida;

Resultando que las Pases-convocatoria 
del referido concurso fueron aprobadas 
por la D irección General de Enseñanza 
Profe^nnal v Técnica v publicadas en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O  CO-. 
rresnrndiente al dia 6 de octubre de 1947;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos v juzgar las 
pruebas de antitud después de realizadas « 
éstas en forma reglam entaria, elevó n o -  
puesta declarando apto oara el desempe
ño de la referida plaza objeto del con
curso o don José Jimeno Egea. propuesta 
que hizo su va el Patronato Local de For
mación Profesional de Lérida;

Considerando que en la tram itación del 
concursó se ha observado 10 .dispuesto 
las normas de la convocatoria y demás 
aplicables no habiéndose form ulado pro
testa .ni reclamación alguna contra la ac
tuación del Tribunal ni contra la . pro
puesta >
, Visto el in form e de la Sección, corres

pondiente v el de la Junta Central de For
mación Profesional,

Este M inisterio ha resuelto aprobar la 
propuesta form ulada por el referido Pa
tronato y, en su virtud nombrar a don 
José J im eno'Egea para la plaza de P ro fe
sor de «Tecno log ía » y Jefe de Talleres de 
la Escuela Elemental de T raba jo  de 1 é- 
rida. plaza dotada con la remuneración 
in icia l de dos mil quinientas pesetas anua
les. que percibirá con cargo a los fondos 
premios del Patronato Local de Formación 
Frofesional de dicha ciudad.

El señor Jimeno Egea realizará la labor 
docente que se determ ina en la base cuar
ta de las de convocatoria, y su nombra
m iento tendrá el carácter de orovisionali- 
dad a que se refiere el articulo 29 del 
L ib ro 1 del vigente Estatuto de Form a
ción Profesional debiendo form alizarse el 
correspondiente contrato de trabajo, de 
conform idad con lo dispuesto en la Real 

. Orden de 27 de diciembre de 1929 v de
más disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I para su conocim iento y 
eféctos.

Dios guarde a V I  muchos años. 
M adrid, 19 de julio de 1948

IB A Ñ E Z  M A R T IN

Hmo Sr p irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

O RD EN de 19 de ju lio  de 1948 por la que 
se resuelve el concurso de m éritos y 
eram en d e  aptitud de cua tro  p lazas de 
Profesores vacantes en la Escuela Ele
m enta l de Trabaio de Sevilla

lim o  Sr : Visto el expediente instruido 
para la provisión mediante concuaso de 
méritos y examen de aptitud, de cqatro

plazas de Profesores, vacantes en la Es
cuela Elemental de T raba jo  de Sevilla v 

Resultando que bases 'regu ladoras 
del referido Concurso fueron aprobadas 
por la Dirección G eneral de Enseñanza 
Profesional v T étn ica  y publicadas en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTAD O , co
rrespondiente al día 27 de septiembre de 
1947;

Resultando que los Tribunales designa
dos para valorar los méritos y juzgai las 
pruebas de aptitud .después de realizadas 
éstas en form a reglam entaria, elevaron 
propuesta declarando aptos a don José 
Manes Jerez para el desempeño de la pla
za de Profesor de «M aternal icas elem enta
les»; a don Francisco Montes Navas para 
la de Profesor de «M atem áticas y sus com
plem entos»; a don Paccual Fernández Ave- 
llán para la de Profesor de «Econom ía y 
Legislación con G eogra fía  e H istoria» v 
a don Tom ás A lvarez Peralto, para la ae 
Profesor de «D ibu jo  G eom étrico Tecno
lógico y de Despiezos», propuestas que hizo 
suyas al Patronato Local de Formación 
Profesional de Sevilla ;

Considerando que en la tram itación del 
concurso han sido observadas las dispo
siciones de la convocatoria y demas apli
cables. no habiéndose form ulado protesta 
ni reclamación alguna contra la actuación 
de los Tribunales ni contra sus propues
tas;

Visto el in form e de la Sección .corres
pondiente y. el de la Junta Central de 
Formación Profesional,

Este M inisterio ha tenido a bien apro
bar la propuesta form ulada por el refe
rido Patronato y. en su virtud nombrar 
a don Jo^é Mañes Jerez para la plaza de 
profesor de «M atem áticas elem entales» 
(com prendiendo las materias de «N ocio 
nes de Aritm ética y G eom etría » y «E le 
mentos de A rtm ética  y G eom etría», con 
nociones de «A lg e b ra » );  a don Francisco 
Montes Navas, para la plaza de Profesor 
de «M atem áticas v sus complementos»- 
(com prendiendo las materias de elem en
tos de Algebra y Trigonom etría v Algebra 
y Trigonom etría con com plem entos); a 
don Pascual Fernandez Avellán: para la 
de Profesor de «Econom ía y Legislación 
Con G eogra fía  e H istoria», y a don Tom ás’ 
A lvarez Peralto, para la* de Profesor de 
«D ibu jo  Geom étrico. Tecnológico y de 
Despiezos»; dotadas, cada una de ellas, 
con el haber inicial 'anual de cuatro mil 
pesetas, que percibirán con cargo a los 
fondos propios del.Patronato  Lócal de For
mación Profesional de Sevilla.

Los nombrados realizarán la labor do
cente que se determ ina en la convocato
ria, v sus nombram ientos tendrán el ca
rácter de provisionalidad a que se refie
re el articulo 29 del Libro l. del vigente 
Estatuto de Form ación Profesional de
biendo form alizarse los correspondientes 
contratos de trabajo, de conform idad con 
lo dispuesto en la Real Orden de 27 de 
diciembre de 1929 y demás disposiciones 
com plementarias. 5

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
M adrid, 19 de Julio de 1948

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o  Sr. D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORD EN de 19 de ju lio  de 1948 por la que 
se dispone la provisión  m ediante con
curso-oposició n restringido de las va
cantes de Profesores de té rm in o  que se 
indican de la  Escuela de Artes y O ficios 
Artísticos de B arcelona .

lim o Sr ; Vacantes varias dotaciones 
de Profesores de térm ino en la Escuela 
de* Artes y Oficios Artísticos de Barcelo
na, correspondientes a las enseñanzas de 
«Escultura decorativa». «P in tura decora 
tiva». «D ibu jo  artístico». «D ibu jo linea l» 
y «Com posición de .estructuras geom étri

cas», y correspondiendo su provisión al 
turno de ascenso entre Profesores de en- 
t rada,

Este M inisterio ha dispuesto se proceda 
a la provisión de las antes mencionadas 
vacantesxmediante concurso-oposición res
tringido, de conform idad con lo dispues-* 
to en el aparado a) del articulo prime
ro del v i ° rtnte Decreto de 10 de noviem
bre de 1942 

Esa Dirección G eneral publicará el co
rrespondiente anuncio convocatoria, se
ñalando las condiciones v demás requisi
tos necesarios para el 'debido cumplim ien
to dfc lo dispuesto en la presente.

Lo digo a V I .para su conocim iento 
v demás efectos.

Dios guarde a V I m u elos  años. 
M adrid, 19 de Julio de 1948.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. D irector general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O rden  de 28  de ju lio  de 1948  por la  qu e 
se d ispone que las Juntas de G obierno 
y  d e  F acu ltad  d e  la s  U n ivers idades  se
 reúnan periodicamente.

fimo, ¿r.; P a la  ei debido cum plim iento 
ae i o cSuaOiCCiuO en ios druemus o j y dü 
ae la Ley ae ¿.a ae jiuxü ae 

LolC ivmnsieno na resucAto;
Lr.m eio. AGeuUfc ae iu.& i ¿uniones que, 

por motivos senaiaaos en ia¿> üispuSiCxuues 
iegdies, cexeoien las .Juntas ae G ou ieino 
y de Facultad de ías universiaades. las 
pr.meras se reunirán, por lo menos, u:|i 
vez al mes, y las de Facultad, en los ae 
septiembre, noviembre, febrero, abril y 
junio.

Segundo En la primera sesión de cada 
curso académico señalaran unas y otras 
las techas de celebración de las Juntas, 
sin que éstas puedan aplazarse no habien
do causa' justificada.

Tercero  La obligación de asistir a' las 
Juntas de G obierno y de Facultad por los 
miembros que respecti va mente las compo
nen s^rá exigida ñor 'las autorid «des co
rrespondientes. y el incum plim iento de es
te erme: se*) sanción* m "in  u la
mento de disciplina universitaria o, en su 
delecto, con la aplicación dei Reglam ento 
de 22 de septiembre de 1918. como fa lta  
de asistencia al servicio.

Cuarto Sólo tendrán derecho a voto en 
las reuniones de ambas Juntas los Cate
dráticos numerarios que desempañan ma
terias comnrpndidas en el plan de estudios 
v los encardados-de cátedra con la m isma 
eondic'ón Tos Profesores qrPuutns los En- 
porcrodoc fin poj-so los Profesores especia
les v de enseñarlas eom ^lcm ^otarias no- 
drán asistir y ser oídos en las Juntas de 
Facultad v tendrán derecho á voto en los 
asuntos que se refieran a sus actividades 
doeentes.

Quinto Las Juntas de G obierno v de 
Facultad có!o podrán reunirse bajo la nre- 

del R ector v del Decano, o en SU 
ausencia v ñor delegación de los mismos, 
d »i V icerrector o V icedecanó correspon
diente.

L o  d igo a V. I. para su conocim iento y
efectos.

Pm s m n ”Hp a V I muebnc qfioS. 
M adrid, 23 de Julio de 1948

IB A Ñ E Z  M A R T IN

Timo .Sr D irector general de Enseñanza 
Universitaria.

O RD EN  de 29 de ju lio  de 1948 por la que
se aprueba provis iona lm ente la cuenta  
del presupuesto de resultas de 1946 de 
Iq Universidad de Salamanca. 

lim o Sr ; Visto el expediente tram itado 
para la aprobación de la cuenta del pre
supuesto de resultas de 1946 de la Univer
sidad de Salamanca;

Ten iendo en cuenta que la Justificación
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efectuada se ajusta a l presupuesto a que 
corresponde, aprobado por Oraen m iniste
ria l de I." dé üjciemore de 1947, asi como 
a los preceptos del Decreto de régimen 
econom xo de 9 de noviembre de 1944, O r
den m inisterial de 20 de diciem ore de 
1945.y d’em.is disposiciones aplicadles,

Este M inisterio da resucito:
1.° Aprobar prov-sionannene la re feri

da cuenta del presupuesto de resultas del 
ejercicio económico de 1940 de la Univer
sidad de Salamanca poi un importe de 
20 000 oeseias. tanto en ingresos como en

. gastos; y
2.° Que se rem ita al Tribunal de. Cuen

tas el e jem plar • original, a los efectos 
del articulo 51 del Decreto de 9 de no
viem bre de 1944.

Lo digo a V I. para su conocim iento 
y  dvrm s efectos.

D 'os guarde a V. I. muchos años. .
M adrid, 29 de ju lio  de 1948.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o  Sr. D irector general de Enseñanza
Universitaria.

O R D EN  de 29 de julio de 1948 por la que 
s e  a u to r iza  u n a  co n vo ca to r ia  esp ec ia l 
d e exám enes para com pletar ejercicios 
d e  in g reso  en  la  E scu e la  E sp ec ia l d e  
Ingen ieros N avales.

lim o  Sr.: A pro puesta de la Escuela 
Especial de Ingenieros Navales,

Este M inisterio ha acordado:
1.° Conceder, a titulo excepcional gra

ciable y por una sola vez, autorización 
a la citada Escuela para verificar* una 
convocar v ía  especial de examenes, para 
com pletar ejercicios de ingreso a la que 
se podrán presentar los que teniendo 
aprobado el prim er grupo de ingreso, 
plan 1933, hubiesen sido reprobados en 
los examenes de segundo grupo del mis
m o Plan.

2.° Estos exámenes serán dos: uno de 
«Cálcu lo In fin itesim al e In tegra l» y otro 
de «D ibu jo  de figura», «D ibu jo  copia del 
natura l» e « In g lé s » (traducción d irecta 
e inversa).

3.° Los alumnos que demuestren su to
ta l suficiencia en el prim ero de los exá
menes referidos, tendrán los mismos de
rechos que los que havan aprobado el 
prim er grupo del plan de ingreso vigen
te, concediéndose a los que demuestren 
suficientem ente aptitud en el segundo 
de los exámenes, análogos derechos une 
a los que tengan aprobado.el grupo com
p lem entario del nuevo Plan

4.° Estos exámenes s e . celebrarán en 
la  Escuela Especial de Ingenieros N ava
les en la- prim era quincena de octubre 
próxim o, siéndole de aplicación todas las 
disposiciones v normas vigentes para las, 
convocatorias ordinarias de ingreso v ate
niéndose a los programas publicados en 
el B O L E T IN  O FT-TA L D EL E S T A D O  de 
5 dé marzo de 1947. •

Lo digo a V. I para su conocim iento 
y demás efectos.

D ios guarde a V I  muchos años. 
M adrid ; 29 de ju lio-'de 1948.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

H m o Sr. D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

O R D E N  d e  29 de ju lio  de 1948 por la que 
se resuelve el concurso de m éritos y 
exam en de aptitud  de varias plazas de 
personal docente, vacantes en la Es
cuela E lem enta l de T ra ba jo  de L o
groño.

lim o. Sr.: V isto el expediente instruido 
para proveer, m ediante concurso de mé
ritos y examen de aptitud, varias plazas 
de personal docente, vacantes en la Es
cuela E lem ental de T rab a jo  de Logrp- 
ño. y •

Resultando que- las baSes-convocatoria i 
reguladora del expresado concurso fue

ron aprobadas por la Dirección General 
de naistiianza P ro fes ion a l'.y  l'ecm ca y 
publicadas en el /b o L i l í ’ÍN  O f i c i a l  
D ílL  tiO i ADO correspondiente al día 28 
ae octubre de 1947;

Resudando que los tribunales designa
dos para vaiorai ios m cnios y ju¿¿ar 
las prueuas ae aptitud, después de eiec- 
tuadas estas en lo iin a  reglam entaria, eie- 

. varón propuesta declarando ap^os para 
el desempeño de las vacantes de PYúiesoi 
de G eografía  y G ram ática, Expres.on 
gram atical y Frailees a don Enrique Pa
lacio Principe* y de Maestro de Taller 
de Qarp.nteria, Ebanistería y Módems, a 
don Pearo Mateo Vaidecantos, declarán
dose desierta la plaza de M aestro pe ia - 
11er de Practicas de Electricidad, por no 
habéf sido declarado apto el Unico con 
cursante a esta plaza;

Resultando que las indicadas propues
tas fueron aceptadas por el Patroirato 
Local de Form ación Profesional de Lo
groño;

Considerando que en la tram itación 
del concurso se han observado las d ispa 
siciones de la convocatoria y demas ápli 
cables, no habiéndose form ulado protes 
ta m reclamación alguna contra la ac 
litación de los TribunaJes ni contra sus 
propuestas;

Vist ; el in form e de la Sección corres
pondiente y el d ictam en em itido p o r . la 
Junta Ceptral de form ación  Protesmual.

Este M inisterio ha tenido a bien a pro-’ 
bar la propuesta de resolución del con
curso de méritos y examen de aptitud, 
últimam ente celebrado en la Escuela Ele
m e n t a l  de T rabajó  de Logroño v *r\ su 
virtud, nombrar para dicho Centro y 
para la plaza de Profesor de G eografía  y 
Gram ática. Expresión gram atical v Fran

c é s  a don Enrique- Palacio Principe, y 
Maestro de Taller de Carpintería. Eba
nistería y Modelos, a don Pedro M ateo . 
Valdecantos. cada, uno de ellos con la‘ re-, 
numeración in icial de tres mil oesetas. 
que percibirán con cargo a los fondos 
propios del Patronato Local de Form a
ción P ro f esional de I/Ogroño. ,

Los nombrados realizarán la labor .do
cente que sé determ ina en las bases de 
la convocatoria, v sus nombramientos ten
drán el carácter de nrovisionalidnd. a 
oue se refiere el artículo 29 del libro I 
del vigente Estatuto Form ar;ón Profe 
sional. debiendo form alizarle  los corras* 

nnfpj; contratos de trábalo, de con-
» <4 e  r>r>n 1 o  O**-

den de 27. de diciembre de 1929 y demás 
com n'ementarias 

S p ^pojora desierto ®1 concnr«o en cuan
to <;e refierp a la pl^za de M aestro de 
T a lle r  de Práct-ic'as de F lectrc ided . de. 
h;¿nAose a anno'dar otro en
torpedos cór*d*«*onps al celebrado.» a fin 
de nroveer dicha plaza, que continúa va
cante.

T.o dínr0 a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

P*nc cniqvHa a V T mucVl̂ <? afióS. 
M adrid, 29 de ju lio  de 1948.

IB A Ñ E Z  M A R T ÍN

lim o. Sr D irector general de Enseñan
za Profesional v Técnica.

O R D E N  d e  6  d e  agos to  d e  1 9 4 8  p o r la  
q u e  s e  a u to r iz a  la  v e n ta  e n  p ú b lic a
su b as ta  n o ta r ia l d e  la s  fin cas  qu e  se  
relacionan pertenecientes a la Fundación 
«G a l la r d o  y  M a ta »  d e  S a m o s  (L u g o ) .

lim o. S r . : Visto el expediente de que 
se hará m érito : y 

Resultando que la Fundación «G a lla r 
do y M ata», de Samos (Lugo) es propie
taria de una finca urbana sita en la ca
lle de Fray- Ceferino. número 7. de O vie
do, cüya venta, de acuerdo con lo dis
puesto en el articulo 11 del Real Decreto 
de 27 de septiembre de 1912, ha sido rei
teradam ente dispuesta por el Protecto. 

i rado ; . ,
Resultando que el Patronato fundacio

nal, en cumplim iento de las aludidas 
ordenes, ha incoado el expediente regla
mentario para proceder a la susodicha 
enajenación, acompañando los o*giuentes 
documentos: 

a» Tasación de la finca efectuada por 
don Julio Galan v den Francisco Gonzá
lez López Villa mil. Arquit ectos del -Colegio 
de Oviedo, nombrados a tal fin por el exce
lentísimo señor Gobernador civil. Presi
dente de la Junta de Beneficencia de d i
cha capital.

b> Pliego de condiciones por el que 
ha de regirse la subasta, aprobada por 
el Patrono de la Fundación , v

c> Certificación de- la Delegación de 
Hacienda de Oviedo por la que se acné- 
dita la inscripción de la finca en el Re
gistro Fiscal de la Adm inistración de 
Propiedades de la citada provincia: 

Resultando que, según ta tasación ofi
cial, la finca que ha de ser, objeto de 
venta consta de planta baja v cuatro 
pisos en buen estado de conservación, 
habiendo sido valorada en 728 449 10 pe
setas, distribuidas en la siguiente fo rm a : 

Valor de la construcción. 348 300 pese
tas.

Valor .del solar. 330 149 10 pesetas. . # 
Resultando que en el pliego de condi

ciones se 'recogen debidamente articula
das cuantas.norm as son precisas en or
den a determ inar la buena marcha de 
la subasta, asi como ios requisitos o for
malidades que han de cumplir los que a  
ella concurran;

Vistos el Reaí Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912 la Instrucción de 24 de 
ju lio de 1913 y demás disposiciones -per
tinente* ;*

Considerando que en la tram itación 
de este expediente se han observado las 
form alidades reglam entarias; q u e  el 
pligo de condiciones se ajusta en todo 
a lo que es normal en esta clase de do
cumentos. sin que deba modificarse en 
ninguno dé sus extremos por lo que se 
esta en el caso de aprobarlo, y autorizar 
a la Junta de Beneficencia de Lugo para, 
que señale la fecha en que haya de tener 
lugar la subasta, poniendo ei hecho en 
conocim iento del Protectorado, con la 
debida antelación, a fin de que por • el 
mismo se designe la persona que hava 
de presidir el acto, al que se dará pu
blicidad en la base quinta del. referido 
pliego de condiciones.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo con 
el dictamen de la Asesoría. Jurídica, ha 
resuelto :

1.° Autorizar la yenta en pública su
basta notarial de la finca sita en la calle 
de Fray Ceferino. número 7 en Oviedo, 
propiedad de la Fundación «G a lla rdo  V 
M ata», de Samos (Lugo), acto que será 
presidido por el Jefe de la Sección de 
Fundaciones de este M inisterio o funcio
nario de la mismo oue aquél designe

2.° Anrobar ei pliego de condiciones 
form ulado pon  el Patronato fundacional, 
sin modificación alguna.

3..° Autorizar a la Junta de Beneficen
cia de Lugo para que señale el día y 
hora en que el acto hahrá de tener lu
gar lo nue pondrá en conocimiento del 
Pro,tpr,tnn d o . rem itiendo sendos ejem pla
res del «Boletín  O ficia l» v diarios en que 
se publique el anuncio correspondiente.

Lo d ;go a V I. para su conocim iento 
y d^más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 6 de agosto de 1948,

* . IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o  Sr D irector general de Enseñanza 
Prim aria.

O RD EN de 16 de agosto de 1948 por la 
que se dictan normas para el ingreso 
y p r im e r  año de la Carrera de P e rito  
Industria l.

l im o  S.r.: «Hallándose actualmente en 
estudio la reform a de la Carrera de Pe
ritos Industriales, y siendo d^seo de este ■ 
Ministerio interesar los debidos asesora-
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mientos 'sobre las .materias, así como el preceptivo informe del Consejo Nacional de Educación, resulta conveniente dictar, am e la inminencia del comienzo del curso y con cam cier provisional, las normas" por que se ha de regir el Ingreso en la convocatoria del próximo mes de septiem bre, y a la vez las materias que han de integrar el primer curso de la m encionada Carrera,Por ello, este Ministerio, ha tenido a bien disponer:Primero .Para ingresar en las Escuelas de Peritos Industriales serán requisitos indispensables:a) Tener cumplida la edad de quince años antes del primero de enero de 1049.b) Demostrar aptitud física mediante reconocimiento médico y pruebas psico- técnicas.c) Obtener la calificación de «apto». tras un examen sobre los grupos de materias que siguen:Primer gruño. -Escritura* al dictado y análisis gramatical morfológico y noeio- ¡ nos de Geografía e Historia.Segundo grupo. -Elementos de Aritmética, Algebra v Ciencias Naturales.Cuarto grupo.—Dibujo geom'*vico.

Estos gruoos pueden ser aprobados sin m ás prelación que la de no sufrir examen del tercero sin previa aprobación del segundo.Dichas pruebas se realizarán en la primera quincena o c t u b r e  próx’mo, abriéndose matricula, a tal efecto, en el periodo comprendido entre el 16 y 30 de se tiem b re .Segundo. Los alumnos qpe sean declarados «anfos» formalizarán, su matricula para el primer curso de Carrera, común a todas las eso n u lid a d es. ,;en la segunda ouincena del referido mee de octubre.Dicho curso ¿omprenderá las materias siguientes:-Comnipmpñtos de Matemáticas. Geom et r ía  deserintiva v sistem as de oroveoruón.Oí rorrea, un idioma ('Francas o Tn- *glás). D ibujo.de croquización. Talleres y Renglón.Tercero. Queda autorizada esa Dirección General narn dictar las dúsnnsicio- nes eomniernOntario ñora el cumplimiento  de la Presente Orden.Lo digo a V. I. para su conocim iento y  efectos.Dios guarde a V . muchos años.Madrid, 16 de agosto de 1948.
IBAÑEZ MARTIN

lim o Sr., Director general de EnseñanzaProfesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 9 de agosto de 1948 por la 

que se reconoce a los Enlaces d e  la 
Sección Fem enina de F. E. T. y  de las 
J . O N. S . el carácter de colaborado
ras de las Delegaciones de Trabajo pa
ra la realización de   funciones que se  
citan.
Ilmo. S r .: Hecho extensivo, m ediante Orden de 25 de noviembre de 1946, el Servicio Social de la Mujer a las trabajadoras comprendidas entre jos diecisiete y treinta v cinco años, que perciban sus haberes-en forma de jornal diario o semapaL con la finalidad de incorporar activam ente a las tareas de la Patria a las mujeres obreras, se hace necesario, como preparación *. y complemento de dicho Servicio Social, y a fin de alcanzar en el plazo más breve posible la adecuada caps citación religiosa' doméstica y cultural de -las traba jadoras españolas, el reconocimiento oficial de los Enlaces designados por las. Secciones Femeninas,

para la más adecuada realización de dichos fines, a cuyo objeto tiende la presente disposición En su virtud, dispongo:Articulo 1.° Se reconoce oficialmente a los Enlaces de 1«. Sección Femenina el carácter de colaboradores de las Delegaciones Provinciales de Trabajo pai*a Ja más adecuada realización de sus funciones de ord ef formátivo, social y de divulgación de las disposiciones de carácter laboral y de previsión cerca de las mujeres trabajadoras.Art. 2° Con objeto de qué en tod o’momento puedan acreditar su condición dichas Enlaces, y a fin de que se les proporcionen las necesarias facilidades para el desempeño de su misión, por los Delegados próvinciales de Trabajo se visarán los nombramientos de diehas Enlaces. que expedirán las Delegadas provinciales de la Sección Femenina.Art. 3 ° Por los Delegados provinciales de Trabajo se prestará a dichas Enlaces la máxima cooperación^que' les sea posible, para la debida eficacia de la función que se les reconoce en la presente Orden. , >Dios guarde a V I. muchos años. Madrid, 9 de agosto de 1948.
GIRON DE VELASCO 

lim o. Sr, Director general de Trabajo.

ORDEN de 10 de agosto de 1948 por l a 
que se m odifica la Reglamentación Na
cional de Trabajo de  la Industria Ha
rinera de 28 de ju lio  de 1945.
Ilmo Sr. : Transcurridos cerca de tres años desde la promulgación de la Reglamentación Nacional de Trabajo en la Industria Harinera, se hace necesaria la modificación <fe diversos de sus preceptos, para recoger las experiencias adquiridas. y a .fin de nacer participe al personal de la mencionada actividad de los beneficios establecidos en Reglamentaciones posteriormente aprobadas.En consecuencia* este Ministerio há tenido a bien disponer :v *Primero Lá definición de Empacador, consignada en el articulo 11 de la Reglamentación, será sustituida por la siguiente :{(Empacador —Es el encargado de envasar harinas y salvados, pesar, coser, etiquetar y precintar los sacos, presen? tándolos líenos en el departam ento correspondiente, y de la limpieza general de éste.Empacará doce sacos de harina o catorce de salvado o doce sacos de una u otra clase si se realizase indistintam ente el envase de ambos.»Segundo. Las remuneraciones mínimas consignadas en el artículo 24 .de la Reglamentación ex oerimentarán un aum ento del 25 por 100 Tercero. El articulo 28 de la Reglamentación quedará redactado a s i :«El personal de plantilla disfrutará de las siguientes vacaciones anuales retribuidas :Jé/es Ijfolineros y  em pleados adm inistr a t iv o s -V e in te  d ías naturales y un día más por cada tres años al servicio de la Emnresa. hasta un máxim o de veinticinco dias Resto dpi personal.—Q uince días naturales y un día más por ‘ cada tres años ál servicio de la Empresa, hasta un má- , ximo de veinte diás »Cuarto, El artículo 30 de la Reglamentación quedará redactado como sig u e : «Avisando con la posible anticipación, podrá el personal faltar al trabajo con derecho a percibir el salario, por alguno de los motivos y durante los periodos- de tiempo siguientes:Tres jornadas de trabajo en los ca?ós de muerte o entierro de padres, hijos, cónyuge o hermanos, así como en caso

de alumbramiento de la esposa, am pliándose a cinco días cuando ei hecho se produzca fuera de la localidad donde la fá brica esté enchivada.
Una jornada de trabajo por muerte o entierro de otro ascendiente o descendiente, enfermedad grave del padre, hijo o cónvuge. ampliándose a dos días cuando se dé la circunstancia expresada ai final del párrafo precedente.Caso de matrimonio, el trabajador ten drá derecho a cinco días de permiso retribuido, v también, si asi lo desea, a hacer uso con tal motivo de la vacación anual retribuida acumulándola a aquél.Los trabajadores podrán solicitar, sin  derecho a retribución, permisos por otras causas distintas a las mencionadas, cuya concesión queda al arbitrio de la Empresa.
En ningún caso los permisos y licencias concedidos podran descontarse de la vacación anua! retribuida.))Quinto. Ei articulo 51 de la Reglam entación dé 23 de julio de 1945. quedará sustituido oor el siguiente:«Al oersonal afectado por esta Reglamentación se le garantizará, en cuanto se refiera a los tre.ip iadores de la plantilla nía que integran el primero y segundo turno de trabajo eñ las fábricas que los tengan, los salarios correspondientes a todo el mes.
Donde exista falta de trabajo y haya un tercer turno a los obreros de éste se leq, asegurará v garantizará la percepción de veintiún jornales por m es Transcurridos dos meses .si persistiese la crisis d& trabajo, las Emnresas podrán hacer uso de lo que determina el Decreto de 26 dé enero de 1944 Considerándose que existe crisis de trabajo, siempre que la moltu- ración resulte inferior a tres horas diarias. computadas por la capacidad men- sua I »
Las plantillas a que alcanzare la suspensión temporal por motivo de crisis volverán a reintegrarse al trabajo cuando el promedio de mnlturación sobrepase a las tres horas diarias o de noventa  m Qnsuales »Sexto. Se m cluven como artículos 55, 56 y 57 de la Reglamentación, los siguientes : . *«Art 55. A fin de fom entar la vinculación con las Empresas del personal sujeto a las presentes Ordenanzas laborales, se establecen como aum entos periódicos por tiempo**de servicios dos bienios del 5 por 100 v cuatro quinquenios del 10 oor 100 sobré la retribución base Estos aum entos se computarán en razón al tiempo servido en la misma Empresa, ini- , ciándose el cómputo desde 19 .de agosto de 1945 »
«Art 56. A todos los trabajadores comprendidos en esta Reglamentación se les facilitarán 0.740 kilogramos de harina diarios en la forma, precio v condiciones que establezca la Comisaría General de Abastecimientos »? «Art, 57 En tanto no se legisle con carácter - general sobre la participación  de los trabajadores1 en los beneficios de las Empresas, todo el personal afectado  por estas Ordenanzas percibirá por tal concepto anualm ente una cantidad equivalente a media mensualidad o quince días de salario, según que tenga, asignada. respectivamente, retribución mensual o. diaria entendiéndose por retribución a estos efectos la inicial de la categoría iperementada con ios aum entos por tiem po de servicios.»
Séptimo. Esta disposición entrará en  vigni el día siguiente a su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Lo que digo a V. I. a los oportunos efectos. \Dios' guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de agosto de 1948.

 GIRON DE VELASCO 
lim o. Sr. Director general de Trabajo.
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ORDEN de 11 de agosto de 1948 por la
que se concede a don Francisco Jimé
nez Mulleras la Medalla «A l Mérito en 
el Trabajo», en su categoría de plata, 
de primera clase.

limo. S r .: Visto el expediente transi
tado por la Delegación Provincial de Tra
bajo de Ciudad Real, sobre concesión de , 
la Medalla del Trabajo a favor de don 
Francisco Jiménez Mulleras; y 

Resultando que el señor Gobernador 
civil de la provincia de Ciudad Real y 
destacados funcionarios de dicha depen
dencia elevaran escrito en súplica de que 
fuera concedida la Medalla del Trabajo, 
en el momento de su jubilación regia** 
mentaría por edad, a don Francisco Ji
ménez Mulleras, alegando al efecto que 
el referido señor, funcionario del Cuerpo 
Técnico-administrativo del Ministerio de 
la Gooernaoióa, con casi cincuenta años 
de servicios efectivos prestados al Es
tado, de ellos treinta y nueve én aquel 
Gobierno Civil y veinticuatro en calidad 
de Secretario general del mismo, demos
tró en todo instante su competencia, la
boriosidad incansable y espíritu de supe
ración, 'haciendo adscripción total de su 
vida v actividades al servicio oficial, me
diante su actuación prolongada y llena 
de celo y austeridad;

Resultando que la Junta Consultiva de 
la Delegación de Trabajo de Ciudad Real, 
reunida en cumplimiento de lo prevenido 
en la Orden de 12 de mayo de 19̂ 3, emi
tió informe favorable a la pretensión de
ducida ;

Considerando, que. creada la Medalla 
del Trabajo por Decreto de 14 de marzo 
de 1942. como condecoración de carácter 
civil destinada a recompensar las cuali
dades excepcionales que en el orden la
boral concurran en empresarios y tra- 
baladorw de toda Índole los hechos ale
gados. y que son del dominio público, en
cajan por completo en el apartado j> del..- 
artículo 9° del Reglamento del 25 de 
abril del propio --ifit?. correspondiéndole la 
mencionada condecoración ep su cat.ego*. 
ria plata, de primera clase, por la qup 
el interesado ostenta en el orden admi
nistrativo :

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, a propuesta de la Sec

ción Central de Delegaciones de Trabajo 
y de conformidad con el dictamen de la 
aludida Junta, ha acordado conceder a 
don Francisco Jiménez Mulleras la Me
tí a Uá «41 Mérúo en el Trahajo» en su 
categoría de ninfa. de primera clase.

Dms guarde a V I muchos años. 
Madrid. 11 d e ' a g o s t o  de 1948.— 

P. D., Carlos Pinilla Turifio.

/Hmo Sr Subsecretario de este Depar*
1 tamento.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
PRESIDENCIA  

D E L  G O B IE R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para la provisión de 

cinco vacantes de Policía de segunda, 
escribientes mecanógrafos, en las Tro
pas de Policía del territorio de I fn i, en 
Africa  Occidental española.

Vacantes en las Tropas de Policía de 
Ifni, territorio de soberanía de Ifn i, eri 
Africa Occidental española, cinco plazas 
de Policía de segunda dotadas con el ha
ber diario de once pesetas (alimentación 
por cuenta de los individuos), más la gra*

tificación mensual de cincuenta a cien 
pesetas, según la índole del cometido que 
desempeñen, se saca a concurso su provi
sión por personal de Tropas perteneciente 
al Ejército de Tierra, actualmente en filas, 
siendo condición indispensable el estar 
capacitado para servicios de Oficinas.

Serán preferidos los voluntarios y reen
ganchados qup conserven el estado de sol
teros; y de los pertenecientes a reempla
zos en filas, los que tengan pendiente de 
cumplir más tiempo. ,

Serán méritos, apiste de ia práctica de 
mecanografía—de carácter general—, el 
poseer el árabe o «tachelheit», conocimipn- 
to de idiomas, taquigrafía y contabilidad.

Los voluntarios y reenganchados dis
frutarán del beneficio de licencias coio-. 
niales, eri igual forma que los Oficiales y 
Suboficiales de dichas Tropas, con siye- 
ción a los mismos plazos, por campanas 
de veinte meses

Las instancias, debidamente reintegra
das, se dirigirán al ilustrisimo señor Di
rector general de Marruecos y Colonias, 
debiendo ser cursadas por conducto de 
sus Jefes naturales, que las enviaráñ, in
formada^ al Ministerio del Ejército (D i
rección General de Reclutamiento y Per
sonal), quien las remitirá a la Dirección 
General de Marruecos y Colonias.

A las instancias se acompañará copia 
de la media filndón  y Hoja de Casrigo 
de los peticionarios, certificación médica 
acreditativa de que el solicitante no jpa- 
dece lesiones de tipo tuberculoso d¿* ca
rácter evolutivo, searr bacilíferas o no, asi 
como cuantos justiíicantis de sus mé
ritos aporten los interesados.

El plazo de admisión de instancias será 
de treinta días naturales, contados a par
tir del de publicación de este anuncio 
en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO.

Madrid, 14 de agosto de 1948 —El Di
rector genei-al. P. D., José Martos —Qon- 
forrne: el Subsecretario, P. O., José Ditiz 
de Villegas.

Anunciando concurso para la provisión de 
t res plazas de Celadores de Puerto, va
cantes en el Servicio Marítim o de los 
Territorios españoles del G olfo  de G u i
nea.

Hallándose vacantes en el Servicio Ma
rítimo de los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea tres plazas pe Celado
res de Puerto, con el haber anual de 5 000 
pesetas de suelde, 10 000 pesetas de sobre
sueldo y 4.320 pesetas de gratificación, 
consignadas en el vigente presupuesto de 
dichos Territorios, se sacan a concurso su 
provisión entre Celadores de Puerto, con 
categoría de segunda, que no hayan cum
plido cuarenta años el día en que termine 
ej plazo de presentación de instancias.

Las campañas serán de dieciocho me
ses. transcurridos los cuales, el funcio
nario tendrá derecho a seis meses de li
cencia en fa Península, con el disfrute 
de) sueldo y sobresueldo íntegros. El viajad 
desde el puerto de embarque a la Colo
nia o viceversa, será de cuenta del Esta
do, tanto para el funcionario como para 
sus familiares con derecho a ello, suje
tándose además, a las condiciones esta
blecidas para Jos fúnpipnarjos coloniales 
en, el vigente Estatuto General del Perso
nal al Servicio de la Administración Co
lonial de 9 de abril de 1947.

Las instancias deberán presentarse en 
la Dirección General de Marruecos y Co
lonias. en el plazo de treinta días natu
rales, contados a partir del siguiente, al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN O F IC IA L DEL ESTADO y se 
acompañarán los documentos siguientes;

á> Hoja de servicios o documento equi
valente.

b) Certificación médica acreditativa de 
que el aspirante reúne las condiciones íi*

sicas necesarias para residir en clima tro
pical.

c) Certificación de nacimiento lega
lizada, si no está expedida dentro del^ 
territorio de Madrid; y

d) Cuantos documentos c o n s id e re n  
oportunos a ios efectos de justifica^ ma
yores méritos.

Madrid, 14 de agosto de 1948.—El Di
rector general. P. D., José Martos.—Con
forme; el Subsecretario, P. O., José Diaz 
de Villegas.

Anunciando concurso para la provisión 
de la plaza de Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, Jefe del D istrito  
Continental de los Territorios españo
les del Golfo de Guiñea.

Vacante en el Servicio de Obras Publi
cas de los Territorios españoles del Golfo 
de Guinea, una plaza de Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, Jefe del Dis
trito Continental, dotada con unos emo
lumentos globales de 78.000 pesetas anua
les, en el presupuesto colonial, se saca a 
concurso su provisión con arfeglo a las si
guientes bases.

1.ft Sólo podrán tomar parte en este . 
concurso los que pertenezcan al Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos; y en su defecto, entre Ingenie
ros de Armamento y Construcción (Rama 
de la Construcción), o Ingenieros M ili
tares diplomados, procedentes de la anti
gua Academia M ilitar de Ingenieros de 
Guadalajara.

2.a Será- condición precisa tener me
nos de cuarenta años el día en que termi
ne el plazo de presentación de instan- , 
cias, para los que hayan de ser destma-

■ dos por primera vez al servicio de la A d 
ministración Colonial. * * (

Las instancias deberán presentarse en 
la Dirección General de Marruecos y Co
lonias, en él plazo de treinta dias natura
les, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO, y se 
acompañarán los documentos siguientes^

a) Hoja de servicios o certificación 
equivalente^

b) Certificación médica acreditativa de 
que el aspirante reúne las condiciones 
físicas necesarias para, residir en clima 
tropical.

c) Certificación de carecer de antece
dentes penales.

d) Certificación de buena ponducta, 
expedida por las Autoridades de la loca
lidad de su domicilio.
, e) Certificación de nacimiento legali
zada, si no está expedida, dentro del te
rritorio de Madrid; y ’ '

f )  Cuantos documentos c o n s id e r e n  
oportunos, a los efectos de justificar ma
yores méritos. '

Las campañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuales, el funciona
rio tendrá derecho a seis meses de licen
cia en la Península, con -el disfrute del 
sueldo y sobresueldo íntegros. El viaje 
desde el puerto de embarque a  la Colonia 
y. viceversa, serán de epenta del Estado, 
tanto para el funcionario como, para sus 
familiares oon derecho a ello, en cámara.. 
de primera clase, sujetándose, además, a 
las condiciones establecidas para los fún- , 
cionarios coloniales en el vigente Estatu
to General del Personal al servicio de la 
"Administración Colonial, de 9 de * abril 
de 1947.

Madrid, 13 de agosto de 1948.—E l'D i
rector general, P. D., José Martos —Con
forme; el Subsecretario, P. O., José D ia* 
de Villegas.
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M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I Ó N  
N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza
U n ivers ita ria

Convocando a oposición las cátedras de 
«Farmacología, Toxicología y Terapéu
tica y Medicina legal veterinaria, Le
gislación y Derecho de Contratación de 
animales» de la Facultad de Veterina
ria de la Universidad de Zaragoza.
£n cumplimiento de lo dispuesto ; en 

Orden de esta techa.
Esta Dirección General na acordado 

que se anuncie, con arreglo a lo dispues
to en él articulo 58 de la Lev de Orde
nación de la Universidad Española de 
29 de julio de 1948. para su provisión 
en propiedad por oposición directa turno 
Único la cátedra de «Farmacología, To- 
xicología y Terapéutica y Medicina legal 
veterinaria, Legislación y Derecho de Con
tratación de animales» de la Facultad de 
Veterinaria de la Universidad de Zarago
za, dotada con*el sueldo anual de enerada 
de doce mil pesetas.

Para sel düuuLtios a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente de 
25 de junio de 1981 en cuanto no este 
afectado por la referida Ley y en otras 
disposiciones *'

1.ª Ser español
2 .ª Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3 .ª No hallarse eJ aspirante incapaci

tado para ejercer cargos públicos 
4.ª Estar en posesión del titulo de 

Doctor, que exige -la legislación vigente 
para el desempeño de la vacante o 1e| 
certificado de'haber aprobado los ejerci
cios correspondientes para la obtención 
del mismo.

5.ª Presentar un traba jo científico es
crito expresamente para la oposición 

6 .ª . Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes: 

a ) Habe? desempeñado (unción docen
te o investigadora efectiva durante dos 
años como mínimo, en Universidad del 
Estado. Institutos de Investigación o Pro
fesionales de la mi^ma o del Honsejo '-'o* 
perior de Investigaciones Científicas, acre
ditada con certificación expedida pór el 
Rectorado correspondiente o por. la Secre
taría General de dicho Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, respectiva
mente (O M. de 27 de abril de 1946 BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO ¿el 11 de 
mayo).

b ) ‘ Ser Profesor numerario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático d*» Cen
tros Oficiales de Enseñanza Media 
. c )  Haber aprobado con uno o mas vo
tos oprrsieion^s a cátedras de Universidad 

d» Tener reconocido e| derecho a opo
sitar en el turno de Auxiliares va oor 
haherlo sido o por haber estado pen
sionado por la Junta d e ‘ Ampliación de > 
Estudios ,

Las circunstancias expresadas en los 
apartados,c> v d* tendrán que háber con
currido en los aspirantes con anteriori
dad a 81 dp lulio de 1948 fecha en que 
se oubltcó la Lev de Ordenación Uni
versitaria conforme se dispone en la Or
den minlsfprial d^ 2 de febrero de 1946 

7 .ª La firme adhesión, a los principios 
fundamenta 1°* del Estado acreditada’ me
diante certifica pión de la Secretaría Ge
neral del Movimiento

8 .ª La licencia del Ordiharto respec
tivo cuando se trate de pcl^siást.lcos 

9 .ª Los aspirantes femeninos acredi
tarán hHh«r realizado el «Servicio Social 
de la Mu 1er» o en otro caso la exención 
del mismo

10 ¡Los aspirantes que hubieren perte
necido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que ha van sido funciona
rlos públicos antes del 18 de lulio de 1986 
presentarán el certificado de depuración 
corie.spondiente, y aquellos en quienes no

concurrieran ninguna de ambas circuns
tancias presentaran una declaración ju
rada de no estar comprendidos eu dicho 
caso.

Con la instancia se acompañarán los si
guientes documentos: 

a ) Cerníícacion dei acta de nacimien
to, legalizada y legitimada en su caso.

b ) Certificación dei Registro Central 
de Penados v Rebeldes 

c) Título de Doctor o de Diplomado en 
Estudios Superiores de Veterinaria, equi
parado éste al de Doctor por la séptima 
disposición transitoria del Decreto de 7 de 
julio de 1944, o certificado de haber apro
bado los ejercicios correspondientes para 
la obtención de cualquiera de ambos.

d ) Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en la condición 
décima

e ) Certificación de firme adhesión a 
los principios del Nuevo Estado expedi
da por la Secretana General del Movi
miento

f ) El trabajo científico a que se re
fiere la condición quinta de este anuncio 

g ) La certificación o prueba documen
tal de, los extremos indicados en la con
dición sexta 

h) Las aspirantes unirán certificación, 
expedida por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la que conste 
haber realizado el «Servicio Social de la 
Mujer» o la exención de éste en su caso 

i ) Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentaran la ’ expresa autorización 
de su Prelado respectivo para poder con
currir a esta oposición 

1) A la instancia deberán también 
unir el resguardo de haber‘satisfecho diez 
pesetas en metálico por derechos de for
mación de expediente (Orden de 14 de 
maVo de 1940>. v ante el Tribunal jus
tificaran. por medio del correspondiente 
recibo, que han abonado 75 pesetas en 
metálico por derechos de oposición, a 
que hace referencia la ReaJ Orden de 
12 de1 marzo de 1925 Djchas cantidades 
deberán ser abonadas en la Habilitación 
de esfce Ministerio 

En cumplimiento de lo. dispuesto en 
él articulo tercero del Reglamento de 25 de 
junio de 1981. v bajo pena de exclusión 
las instancias habrán de dirigirse preci
samente a este Ministerio, en el plazo 
improrrogable de sesenta días naturales, 
a contar desde el siguiente a) de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEI ESTADO 

Todas las solicitudes que lleguen al Re
gistro general del Departamento una vez 
caducado el plazo de presentación serán 
consideradas como fuera de éste v. en 
consecuencia excluidos de la oposición 
sus firmantes 

El refenido plazo se entenderá amp'la- 
do en ocho días para la recepción de 
instancias de aspirantes residentes en las 
Islas Canarias v Posesiones españolas de 
Africa

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas de 
los documentos anteriormente expresados, 
no siendo válidas las peticiones en las 
que se hasp referencia a documentación 
presentada en expediente de oposiciones a 
otras cátedras

No se admitirán después otras solicitu
des documentada» que aquellas que los 
aspirantes o los Centros por los ^uie se 
cursen havan depositado en alguna ad 
nrunistración- de Correos v se acredite me
díante el oportuno recibo que lo han 
hecho en olieero certificado v dentro del 
plazo suficiente nara que ouedan llegar 
al Ministerio a su debido tiempo

El presente anuncio deberá publicarse 
en el «Boletín Oficia!» de las provincias 
v en los tahlones de anuncios de los es
tablecimientos docentes, lo cual se ad
vierte nara que las autoridades respecti
vas dispongan desde Juego eme. asi se ve- 
r i f ín n e  qin rpás nue este aviso 

Madrid, 10, de julio de Í948.—El Direc
tor general, Cayetano Alcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Dando normas complementarias para los 
exámenes de ingreso en las Escuelas de 
Peritos Industriales y form alización de 
matrícula para el curso académico 1948- 
1949, en las mismas.
Por Orden ministerial promulgada ; por 

este Departamento con fecha de hoy se 
establecen normas provisionales reían vas 
a los exámenes tíc ingreso y materias 
que integraran el curso comun del plan 
de estudios $e la Carrera de Perito In
dustrial, y siendo necesario desarrollar 
aquellas partes para que los Directo! es 
de los expresados Centros puedan efec
tuar las oportunas convocatorias en el 
próximo mes de septiembre,

Esta Dirección General ha dispuesto lo 
siguientes

Primero. Durante los días lectivos com
prendidos entre el lo y el 30 de sep
tiembre venidero, ambos inclusive, se 
efectuará la inscripción de matricula de 
los aspirantes a ingreso en las Escuelas 
de Peritos Industriales, quienes deberán 
reunir los requisitos siguientes, a) Ser 
español, b» Tener cumplidos o cumplir 
quince años antes de 1 de enero de 
1949. c) No padecer enfermedad o -de
fecto. físico que le impida el ejercicio de 
su profesión, extremo éste que se acredi
tará mediante reconocimiento del medi
co que para esta convocatoria designen 
los Directores de las respectivas Escue
las de Peritos Industriales, y d> Haber 
realizado pruebas psicotécnicas en Insti
tutos y Oficinas de Orientación y sélec- 
lección Profesionales.

Para tomar parte en los precitados exá
menes de ingreso, los aspirantes lo so
licitarán de los Directores de las Escue
las de Peritos Industriales, debiendo sa
tisfacer por cada uno de los cuatro gru
pos las cantidades siguientes* 15 pesetas 
en papel de pagos al Estado otras 15 en 
metálico, en concento de dei i:hos de exa
men, y cinco pesetas, también en metá
lico, por derechos dé formación de ex
pediente. Además, abonarán dos pesetas 
por expedición de la tarjeta de identi
dad, y 18.50 pesetas importe del Libro 
de Calificación Encolar

A las solicitudes han de acompañar los 
documentos que a continuación se ex
presan:

Copia de la Inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil, expedida por el Juz
gado Municipal correspondiente, legiti
mada y-'legalizada, excepto cuando sur
ta sus efectos en Escuela enclavada en 
el lugar del nacimiento del aspirante.

Certificado ofimal de revacunación, ex
pedida en naool del Colegio de Médicos.

Certificación de haber realizado prue
bas psicotécnicas. expedida por algún ins
tituto Nacional de Psicotecnia u Ofici
na de Orientación y Selección Profe
sional.

Tres fotografías del interesado, igua
les, tamaño 4x6  centímetros.

Segundo Los Tribunales qu° juzgarán 
los exámenes de ingreso en cada Escuela 
se constituirán el día 2 de octubre pró
ximo. v estarán integrados* Por el Di
rector del Centro, como Presidente; por 
los Profesores, numerarios o Encargados 
de las Cátedras cíe los gruoos í «Ma
temáticas»; 4.°, «F ’sica, Química y Ter
motecnia». y 5.°. «Dibuio geométrico In
dustrial v Oficina Técnica», v por el Pro
fesor especiar de cultura, que actuará de 
Secretario..

Si fuera necesario sustituir a algún 
Vocal, el Director hará la designación 
del sustituto o suplente.

Tercero El reconocimiento médico de 
los aspirantes a ingreso se ve/ificará du
rante los cinco primeros días de octubre* 
en los focales de la. Escuela, v Tos .exá
menes de los cuatro grimos que consti- 
tuven las. pruebas de ingreso se celebra
rán seguidamente en los días que se se
ñalen con la antelación debida v con la
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fijación de los temas que serán únicos 
para (odas las Escuelas

Cuarto. El examen de cultura general 
consistirá en *la escritura al dictado de 
un terna, análisis gramatical morfológi
co de un párrafo del mismo y en la re
dacción v composición de dos ternas del 
cuestionario de Geografía e Historia Este 
examen se hará conjuntamente oor to
dos los aspirantes en una sola sesión, y 
tendrá una duración máxima de ti es 
horas.

El examen de Dibujo geométrico con
sistirá en la resolución de varios proble- j 
mas gráficos en relación con los puntos . 
planteados en el cuestionario eorrespon- • 
diente, que serán realizados en una sola 
sesión de duración no mavor de tres ¡ 
horas Los ejercicios en cuestión, se pre
sentaran convenientemente delineados

Consistirá el examen de Matemáticas 
elementales en la resolución ñor escri
t o . . de ejercicios prácticos acerca de las 
materias comprendidas en el cuestionario 
de las disciplinas que forman este gru
ño Se efectuará er. dos sesiones, de du
ración no superior a tres horas cada una.

Finalmente, los exámenes relativos al 
gruño de «Elementos de Física. Química 
y C ie n e s  Naturules\> también se hará ¡ 
por escrito, v consitirá en la redacción j 
de un tema n resr>bm;ón de  orcnlQmas 1e j 
cada una de las indicadas materias, con • 
sulectón a los cuestionarios de este f?ru- ¡ 
po. Se de<;arrollván en dos * sesiones, cti- I 
ya duración no excederá de tres horas j 
cada una

Para ooder examinarse de este gruño ¡ 
de elementos de Física. Química v Cien- « 
cias Naturales, «erá cond*c*ón indispén- , 
sable haber sido declarado apto en el 
gruño de Matemáticas.

Las calificaciones que los respectivos 
Tríhunales em o lirá n  para calificar ca
da gruño, se harán ñor puntos con arre
glo a la  siguiente escala: 0 a 8 puntos 
(cH^on<-,Ti- rlp g l  a IR m n r o h a H n *  de 
16.1 a 19 (notable), v de 19 a 20 (so
b r e s a l ie n t e )  Fsto no obstante no figu
rará más nulificación oue la de «apto» 
en las papeletas de examen Libros es
colares v actas que el Tribunal redac
tará por triplicado uno de cu vos ciem- 
plares se expondrá, preceptivamente, en 
el tablón de a'nuncios del Centro, ames 
de comenzar el pxamen de) grupo si
guiente. *

El alumno que no se presentare a su
fr ir  examen de una materia en el ita y 
hora que estuviere convocado, sea cual
quiera la causa cue motivare el retraso 
o la no nresentación decaerá en todos 
sus derechos v oor el Tribunal será ell- 
minado del examen del grupo corres
pondiente

Los alumnos que fuesen declarados au
tos en aleono de los gnmos de la ac- 
tuai convocatoria ne septiembre quedan 
relevados de sufrir pruebas de ello en 
sucecívas convocatorias.

Los ejercicios-eerntos v gráficos de to
dos v c îda uno d~ los examinandos que
darán convenientemente archivados en 
las Secretarías de las Escuelas de Peri
tos Industriales, las cuales remitirán a 
este Mini^torm ante»? del día 1 de no
viembre próximo, nota autorizada por la
p)ir' »ceiAn d e l  P c p t n v  en la nue m o^ r^ n
los siguientes datos: número de alumnos 
matriculados en cada grupo, de los pre
sentados -i ev^men V de los declarados 
aptos en aquél.

Quinto Tos alumnos que alcanzaren 
la calificación de anto en los exámenes 
de ingreso de la presente convocatoria 
podrán formalizar sus matriculas en las 
materias que forman el nrimer curso co
mún a todas las especialidades, a que 
se contrae la Orden ministerial *de la fe-, 
cha de hov durante la segunda quince
na de octubre venidero nrevio abono de 
los derechos* de inscripción v demás nue 
actualmente satisfacen los alumnos de 
las Escuelas de Peritos industriales en 
los cursos de carrera

Las matrículas de referencia se efec

tuarán precisamente, en la Escuela don
de los alumnos nubieren elecmado las 
pruebas de ingreso, no pudiendo efectuar 
traslado de matricula a ninguna otra Es
cuela durante el curso académico 1948* 
1949.

Las clases para los alumnos de nuevo 
ingreso darán comienzo el dila 2 de no
viembre próximo v terminarán el día 
81 de' mayo siguiente.

Sexto. liOs alumnos que hubieren cur
sado y aprobado totalmente el primer 
grupo preparatorio del plan de estudios 
de Peritos Industriales, aprobado por Or
den ministerial de 22 de agosto de 1942, 
se matricularán en las materias que 
componen el segundo de dichos grupos 
preparatorios. ' * |

Aquellos otrós alumnos del menciona- i 
do primer grupo preparatorio que no ha
yan aprobado la totalidad' de las asigna
turas del mismo en la convocatoria de 
jun’o próximo onsado o no alcanzaren la 
debida puntuación en los exámenes ex-' 
traordiryurios de septiembre venidero, vie
nen obligados a matricularse en las asig
naturas del primer año común estaoleci- 
do para los alumnos de nuevo ingreso 
análogas a las no aprobadas v con aho
rno de iguales derechos que aquéllos.

Séptimo. Durante los dias lectivos, 
comorfndidos entre el 16 y 30 de sep
tiembre de) corriente afto. estará abier
to el período de matrícula oficial ordi
naria en todas las Escuelas de Peritos 
Industriales para los estudios del segun
do' grupo preparatorio y los de especia* 
lización de la carreta de Peritp Indus
trial que cada Escuela tuviere, Estableci
dos con sujeción al Plan de estudios hoy 
vigente

Lo digo a W .  SS para su conoci
miento v efectos.

Dios guarde a VV. SS muchos años.
Madrid, 16 de agosto de 1948 —El Di-

rectot general. Ramón Ferreiro

Sres. Directores} de las Escuelas de Peri
tos Industriales.

Aprobando, con carácter provisional, los 
cuestionarios para los exámenes de in
greso en las Escuetas de Peritos In
dustriales.

Examinados los cuestionarios que para 
los exámenes de ingreso en las Escuelas 
de Peritos Industriales fueron formulados | 
por la Gormsion nombrada al efecto, | 

Esta Dirección General ha tenido a oten ] 
aprobar, con- carácter provisional, para la ¡ 
pmxima convocatoria los- cuestionarios 
que a continuación se insertan.

Lo digo * VV SS. para su conocimien
to y efectos, 

píos guarde a VV.’ SS muchos años. 
Madrid. 17 de aeosto de 1948.—El Di

rector general, Ramón Ferreiro

Sres. Directores de las Escuelas de Pe
ritos Industriales,

C UESTIO NARIO S  
PARA LOS EXAMENES DE INGRESO  

EN LAS ESCUELAS DE PERITOS  
IN D U ST R IALES

NOCIONES DE G E O G RAFIA  E HIS
TO R IA

Geografía de España

Situación y limites de la Península, Ibé- 
i rica. Superficie Puntos extremos.—Re*
1 lieve general Clima, i

Orografía: principales cordilleras. 
Regiones hidrográficas: principales nos. 
La minería y ’a riqueza forestal.
La* Agricultura y sus productos más im

portantes 
La ganadería v la pesca.
La industria nacional.
Divisiones- del territorio español: admi

nistrativa judicial, universitaria, maríti
ma y eclesiástica.

Las comunicacion es interiores y con los 
demás países. - El^omercio.
1 Galicia y Asturias: ¡f iem a s  orográfico 
e hidrográfico - Principales poblaciones.— 
Producciones e industrias.

Reino de León: sistemas orográfico e 
hidrográfico. -Principales poblaciones. — 
Producciones e industrias

Castilla la Vieja, sistemas orográfico e 
hidrográfico. — Principales poblaciones.— 
Producciones e industrias.

Cataluña: sistemas orográfico e hidro
gráfico.—Principales poblaciones e Indusr* 
trias.

Castilla la Nueva: sistemas orográficos 
e hidrográficos.—Principales poblaciones e 
industrias.

Provincias Vascongadas y Navarra: sis
temas orográfico e hidrográfico —Princi
pales poblaciones.—Producciones e indus- ( 
trias.

Aragón: sistemas orográfico e hidrográ
fico. —Principales poblaciones—Produccio
nes e industrias.
1 La región valenciana y murciana: siste

mas orográfico e hidrográfico. -  Principa
les poblaciones, r- Producciones e indus
trias.

Extremadura: sistemas orográfico e hi
drográfico. — Principales poblaciones —  
Producciones e industrias.

Andalucía: sistemas orográfico e hidro
gráfico. -  Principales poblaciones. — Pro
ducciones e industrias.

Islas Badeares v Canarias: Comunica
ciones.-Poblaciones.—Centros de produc
ción -Industrias más destacadas.

El Protectorado de Marruecos -Dom i
nios de España er* Guinea.—Clima, pro
ducciones e industrias.

Geografía Universal

Estudio general de Europa -Situación y 
extensiórr.- Mares y costas—Relieve de 
Europa.'—CÜma. Hidrografía. —Población 
y razas—Regiones.—Estados.

Estudio general de Asia.—Situación, li
mites y extensión.—Mares y costas.-Re
lieve de Asia.—Clima.—Hidrografía.—Re
cursos mineros.—Población.—Estados y co
lonias.

Estudio general de Africa.—Situación, 
límites y extensión —Relieve.—Costas —  
Clima. -  Recursos minerales.—Población.—  
Mapa político de Africa. 1

Estudio general de América del Norte,
| Situación y relieve.—Mares v.costas. -CU- 
j ma -H idrografía — Población y estados.
( Estudio general de América del Sur.—
; lim ites geográficos -Relieve.- Costas. —
¡ Clima. — Hidrografía. — Población. — Di

visión política.
Oceanía -Extensión —Australesia, Me

lanesia. Micronesia y Polinesia -Reparto 
político. -Australia: relieve costas, pobla
ción y principales recursos. —Nueva Ze
landa*: extensión, relieve, población v re
cursos más importantes.

Las regiones ooiares. — Tierras polares 
á rt ica s  -  Groenlandia. Tierras polaTes 
antárticas.

Historia de España

Concento natural de la historia—T,as 
edades prehistóricas —Los problemas acer
ca de) origen de los primeros pobladores 
de España. '-Las colonizaciones orientales.

Roma v Cartago. —La lu^ha entre ara*
. bos pueblos v su repercuden en Fspaña.

Iberos v Celtas. -Su civilización.
pQio la di mins^ón romana.

El Cristianismo en España. ’
Las invasiones rnrharas -Tos visigodos. 

g 17 en nuestra nación.
Dominación musulmana hasta el fin del 

Calífero de Córdoba.
La monarmua estu^cmo-galaico-'leonesa.

El c',or*rGdo de Castilla.
La Reconquista Su repercusión en los 

orientales dé la Pmmsula. »
La Dosq dé Borgoña en Castilla. León 

y Portugal
Los este dos or*entu Ips hasta la época 

de .Taime el Conquistador.
Los estados orientales desde Jaime I el
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Conquistador hasta Fernando l.—Fin de
la Reconquista -.ragoiÜfea 

El reino de Navarra causas de su pro
longada independencia 

L a 'C a sa  de Trastamara en Castilla y 
Aragón.

La civilización musulmana v su in fluen
cia en los reinos cristianos 

La civilización d*- los estados orientales 
Sí-.de la península durante la Edad Media 

La civilización de los estado occidenta
les de la península durante la edad 
M edia

La época de los Reves Católicos -  La 
unidad nacional — El descubrimiento de 
America. -V id a  interna de España en este 
período - L a  Casa de Austria Carlos I. 
Política interior v exter ior .—La Reform a.

Felipe I I  - L a  unidad católica -Flan- 
des. -L as  luchas religiosas en Francia — 
R e g io n e s  con Tpglaterra.

Felipe m  Problem as de política ínte- 
rio i v exterior.

Felipe IV  Carlos I I .— Los repartos del * 
Im -^ r io  español.

La  vida irj¿enor de España durante la 
M ,n irntií« austríaca..

La Casa de Boroón.— La influencia fran 
ca Felipe V —Orientación de §u polí
tica

Fernando V I y sus m inistros.—C arva la l 
y  Fnsenada.

Carlos I I I  —Su política —El Pacto de 
fa m ilia .—Las reform as adm m istrativas — 
P "  ‘ -Miración económica de E sp añ a—Por
tugal.

La vida interna de España durante el 
.s ig lo  X V I I I

La invasión de España y la guerra de 
la Independencia Las Cortes de Cádiz. 
E l constitucional

El Gobierno de F fm an d o  VTI -Las liv 
chas políticas.-Independoneia  de la Airíé- 
rica constitucional española

El reine do de Isabel h . _fea guerra car
lista Política exterior.

La  revolución i ?  1868.—Am adeo de Sa-* 
bova La República

La Rect *  ración borbónica. — Reinado de 
Alfonso XTT Acontecim ientos más des
tacados ocurridos er España durante el 
reinado de Alfonso X í l l .

La vida in terior de España durante el 
siglo X IX  

La  segunda República — Acontecim lem  
tos v justificación 'del M ovim iento Na
cional.

La  Cni7ada.— Hechos y figuras más Im-
pprtontps

Fl Caudillo y  el Nuevo Estado.— La  uni
ficación. '

Historia Uniyersal

Historia Univei*sal; su concepto, fuen
tes v utilidad 

El origen del rnundo v del hombre.— La 
Edad prehistórica. — Las Razas humanas 
prehistóricas.

La Edad Antigua.— Los pueblos orien
tales.

El pueblo griego.— Atepas v Esparta — 
Colonizaeión v a ltu ra  helénicas.

Los orígenes de Rom a Etruseos— Pre
ponderancia dé Rem a en Ita lia

A lejandro Magno v sus sucesores.— Las. 
guerras púnicas..- ! os triunviratos.

El imnerio Rom ano.—La romanización 
del mundo antiguo. ¡

E l Cristianism o: su origen, ^doctrina, 
propagación e in flu jo  en el mundo anti
guo

Los Francos. — El Im perio de Cario-
m^gno. . ,

El is lam ism o— M ahom a: su doctrina.
El feudalismo v su desarrollo.
Las Cruzadas; su desarrollo e in fluen

cia '
L a  civilización  occidental y ' oriental 

hasta el fin  de» la Edad Media.
1 El ©renacim iento; su carácter y d ifu 

sión.
Los descubrim ientos geográficos de $ s  

portugueses.
Expansión española y portuguesa en 

Am érica.

La  Contrarreform a católica; El Conci
lio de T ien to .

Luis X IV  de Francia. -Sus luchas con 
los demás Estados de Europa 

La Revolución francesa -  C a isas  y 
principales episodios de ella Consecuen
cias que pioduJo.

Napoleón - Su historia m ilitar y políti
ca. —El Im perio napoleónico 

España v Portugal. - L a  guerra de la 
Independencia.

Rusia y" la guerra ruso-la pon esa.
Los Estados U n id « .~ L a  guerra de Se

cesión
Indicaciones sobre los principales su

cesos1 ocurridos durante el siglo X X

E LEM EN TO S  DE A R IT M E T IC A . A LG E 
B R A , G E O M E TR TA  Y  T R IG O N O 

M E T R IA

Aritm ética

Teoría  de númeroá— Fracciones ordi
narias y decimales -Sistem a m étrico de
cim al e ingles — Magnitudes ^proporcuma
les Regla de tres interés, aligación, 
fondos públicos \ valores industriales

Algebra

.Operaciones con f.olinorñios, incluida la 
aplicación de la Regla R u ífin i Opera
ciones con fracciones algebraicas, parti
cularmente sim plificaciones v transform a
ciones -Ecuaciones y sistemas de ecua
ciones lineales de prim er grado con dos 
incógnitas —Operaciones con radicales — 
Ecuaciones de segundo grado. — Progre
siones.

©
G eom etría

P a r a l e U  smo v perpendicularidad — 
Construcción de polígonos C ircunferen
cia y círculos; principalm ente tangencias 
de circunferencias óy rectas.—Construc
ción de lugares geométricos: segmentos 
proporciona les. - Proporcionalidad v seme
janza -Aplicaciones del Teorem a de Pi- 
tágorafc. -  Polígonos regulares. — Areas y 
volúiryenes.

Trigonom etría

Inversión de las funciones circulares.— 
Relación s entre las funciones del mismo 
arco —Adición de fnneiones c ircu la r^  — 
M ultiplicación v división de arcos -T rans
form ación de sumas en p rodu ctos .-R eso
lución de triángulos y rectángulos apli
cando las tablas naturales de las funcio
nes trigonométricas.

E LE M E N TO S  DE F IS IC A , Q U IM IC A  Y  
C IE N C IA S  N A T U R A L E S

Física *

M ovim iento uniform e: Leyes y proble
mas.

Composición de fuerzas concurrentes y
paralelas.

Distinción entre peso y masa.—Proble
mas sobfe la palanca.

Princip io de P asca l.-P rob lem as sobre 
presiones en los líquidos.

Principio de Arquimedes — Problemas 
sobre pesos específicos y de sólidos y lí
quidos.

Prd&ión atm osférjca. — Problem as sobre 
la ley de Mariotte.

D ilataciones: Definición de .los diversos, 
coeficientes y problemas. 4 .

Caloría y calor especifico —Problem as 
sobre intercambios caloríficos 

Estudio elem ental de los cambiós de 
estado.

Ley de reflexión de la luz: Construcción 
de imágenes en eí* espejo cóncavo.

Ley de refracción de ,1a luz: Construc- 
ción de imágenes en las lentes 

C om en te  eléctrica ‘ y sus efectos —D i
ferencia de potencial. -G en eradores  eléc
tr icos .—Unidad de cantidad 

Intensidad de corriente: unidad — 
Resistencia de un conductor: relación con 
sus dimensiones. Problemas 

El ohm io y el voltio .—Ley de O h m : 
problemas.

*
Química

D iferencias entre mezcla y combina* 
ción: Clases de reacciones.

Leves de combinación Idea de los áto
mos y moléculas - Símbolos y fórm ulas: 
ejemplos.

Estudio del agua y del hidrógeno. 
Estudio del aire y del oxigeno: Com

bustiones.
El nitrógeno, el am oníaco y el . ácido 

nítrico. ,)
El azufre, el sulfhídrico y el sulfúrico. 
El cloro y el clorhídrico — Idea del fós

foro.
El carbono y los carbones —El anhídrl- 

dr carbónico 
Sustancias o rgán icas— Los hidrocarbu

ros: metano y acetileno-^ -Petró leos .-G a
solina.

El alm idón y la celulosa.—La sacaro
sa v la glucosa

Ferm entación alcohólica.— Estudio del 
alcohol ord inario Indicación del vinagre 
e idea de los ácidos orgánicos

Propiedades generales de los metales! 
su acción con el oxígeno v el agua —Ao- 
ción con los ácidos* sales 

Sal común -Id ea  del sodio, potasio y 
sus hídróxidos.

La piedra caliza y la cal viva*— Ind i
cación del calcio

Estudio elemental del hierro.
C itar ariuna m o n d a d  y aplicación 

de¡ Al ,7n vSn Fo y Ni
Ind icar las propiedades más destarai

des Hd Cu Rg. Ag Au Pt. y sus ap lica
ciones.

Ciencias naturales

Minerales, .vegetales y anim ales: d ife 
rencias -H istoria natural: defin ición y
división.

Atm osfera, continentes y mares.— £n- 
dosfera.

“ M inerales v rocas.— Pescripción de las 
mas im portantes 

Estratos' de la corteza terrestre— Idea 
de las eras geológicas.

B iología -  La  célula: partes de qu©
consta v funciones de n u tric íón iv  repro
ducción -D ivisión de los seres vivos 

Estrucf ura de ios vegetales telidos ór
ganos v funciones. Nu trición: raíz, ta llo  y 
holas.

Ahsorción. circulación de la savia y 
trsncniración —Respiración v función clo- 
roTti^ca

Reproducción de los vegetales: la flor y 
su^ partes. -Fecundación Fruto picardio 
v sem illa.—G erm inación  y desarrollo del 
embrión.

Som era clasifi *>.ción de los vegetales y 
m ención  de almma especie im pórtam e.

Zoología Tdpa de los p r in c i p a le s  te ji
dos. órganos v funciones del h om bre—* 
Di^e^rión. respiración v circulación de la 
san orre.

Partes del cuerpo hum ano' E^npeleto y ‘ 
rmricu’ns * Organos de los sentidos y  sis
tema nervioso.

Prinotnoips tipos de, animales In terio
res: m onoe°lu lares oólinns esponjas y  
rad^Hos Gusanos e ir\sectós

A n im a le s  ve r teb rad o s  N C las i f icac ión  —  
C *ro o + o re<t exonérales de peces, reptiles, 
anfibios v aves.

M^rntroros. — El hombre: nociones d© 
prehistoria.

D IB U JO  G E O M E T R IC O

Introducción al D ibujo g eo m étr ic o .-  
Instrumentos de trazado. — Instrum entos 
de medida
- Perpendiculares, oblicuas v paralelas.—  

Emoleo de la escuadra v cartabón 
Construcción de ángulos rectilíneos.—  

Trnnsnortndnr.--M edición de ángulos - 
Form a* poligonales.— Triángu los y cua

driláteros. «
Polígonos regulares inscritos y circuns^ 

crfios a la circunferencia.
Con^trneeíón i e  polígonos regulares da

do el lado.
Arcos y circunferencias.— Rectificación  

de curvas.
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Trazado de óvalos y ovoides: diversos
casos.'

Construcción de los arcos arquitectó
nicos mas importantes

Elipse. -  .Diversos procedimientos para 
su trazado. -Tangentes a la elipse.

Parábola -  Distintos procedimientos 
para su trazado. -Tangentes a la pará
bola.

Hipérbola.—Diferentes trazados de di
cha curva.-Tangentes a la hipérbola

Rectas oroooroionales — Figuras seme
jantes- —Ampliación y reducción de dibu
jos.

Escalas. — Escalas de transversales — 
Construcción de escalas gráficas senci
llas.

M .º DE OBRAS PÚBLICAS
Dirección General de Puertos

y  S e ñ a l e s  
M a r í t i m a sAutorizando a don Francisco Sanchiz 

Pérez para construir en la playa de 
La Carbonera del puerto de Altea, un 
edificio dedicado a a lmacén de pescado  y salazón del mismo.

V icto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Publicas de Alicante, a 
instalncia de don Francisco Sanchiz Pé
rez, solicitando autorización para ocupar 
una parcela en la zona maruimo-terres- 
tre en la playa de La Carbonera, de 
Altea, para construir, con carácter per
manente. un edificio destinado a almacén 

v del pescado y salazón del mismo;
Resultando que la petición' se halla 

comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos V el expediente ha 
sido ,tramitado con arreglo a lo dispues
to en el articulo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecución, v 

Resultando que la petición ha sido so-' 
.metida a intormación publica, sin que se 
haya presentado* reclamación alguna . en 
contra de la concesión, v que la informa
ción oficia) ha- sido favorable al otorga
miento de la concesión;

Resultando que el solicitante ha pre
sentado resguardo acreditativo de haber 
constituido en la Caja General de Depó
sitos de la Delegación de Hacienda de 
Alicante la cantidad de 407,72 pesetas, 
imporle del 2 por. 100 del- presupuesto de 
las obras;"

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés publi
co e»n acceder a lo que se solicita, y con 
las obras que se pretende .construir se ha 
de beneficiar considerablemente la indus
tria pesquera en Altea;

Considerando que la concesión d£be ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
suieta ai pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas. ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con. las condi
ciones siguientes:

1.® Se autoriza a don Francisco San
chiz. Pérez para ocupar una parcela en 

x la zona nVaritimo terrestre de la playa de 
Lá Carbonera, del puerto de Altea, para 
construir un .edificio para almacén de pe&- 
cado y salazón del mismo 

2 a Las obras se el editarán-con suje
ción al provecto presentado, que se en- 

* tendera' modificado en lo que se halte 
afectado por tas cláusulas dê  la conce
sión y por las reformas que se introduz
can erí el replanteo No podrá dedicarse 
el terreno afectado ni las edificaciones le
vantadas en él a fines ni usos distintos 
a aquellos para los cuales es otorgada la 
conc^s’ón. quedando obligado el conce
sionario a conservar las obras en buen 
espado y condiciones de normal utiliza
ción.

3> Se otorga esta concesión en preca
rio sin plazo limitado, sin perjuició de 
tercero dejando a salvo el dereaho de 
propjodad y con sujeción a lo dispuesto

en el articulo 47 de la vigente . Ley de
Puertos. I

4 a La fachada recayente al mar se ¡ 
alineará con la de las viviendas, colin
dantes.

5.a Se construirá una fosa séptica con 
pozo fin íam e para la evacuación de-’ las 
aguas fecales y las procedentes del lava
do y salazón, a fin de evitar que éstas 
viertan directamente ai mar.

6.a El concesionario, v en su defecto 
los usuarios de la citada edificación, ven
drán obligados a observar el Reglamento 
de Policía del Puerto y Ordenes emanadas 
del ingeniero Director dgl puerto.

7 a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y terminarán en el de seis 
meses, contados ambos plazos a partir 
de la fecha de la presente concesión

8.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia con el concurso' de la Dirección 
Facultativa del Grrtpo de Puertos de Ali
cante; del resultado se levantara acta 
y plano, que serán sometidos a la apro
bación de la Superioridad El qpncesiQ  ̂
nano queda obligado a solicitar de la 
Jefatura dp Obras Públicas la practica 
del replanteo y a consignar el importe de 
su presupuesto en el Negociado de Paga
duría dé la misma, en tiempo y forma 
de modo que pueda verificarse el replan
teo dentro del plazo señalado para co
menzar las obras

9 a Terminadas. las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Publicas de la provin
cia El Jefe o Ingeniero subalterno en 
quien delegue, con asistencia* del Inge
niero Director del Grupo de Puertos de 
Alicante, procederá al oportuno recono- 
cirmento de las obras, .levantándose acta 
en la que se hará constar si se han cum
plido las condiciones de la concesión Esta 
acta será sometida a la aprobación de la 
Superioridad.

10 Las obras quedarán bajo la Ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Itf provincia v Direc
ción del Grupo de Puertos de Alicante.

11 Todos los gastqs que origine el re
planteo la inspección y el reconocimien
to de las obras serán de cuenta dél con
cesionario.

12. El concesionario, reintegrará la con
cesión con arreglo a lojdispuesto en la 
Rigente Ley del Timbre y elevará la fian
za depositada al 5 por 100 del importe 
de las obras, en el plazo de un mes y 
antes del replanteo

13. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubieran sido 
empezadas éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará desde lue
go v sin más trámites anulada la con
cesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada

14 El concesionario abonará un canon 
dé una neseta por metro cuadrado v año 
de superficie ocupada. Este canon será 
revisa ble y oor tanto, variable por acuer
do de la Administración

15 El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leves de trabajo, 
retiro obrero v demás disposiciones vi
gentes de carácter, social, al de la Ley 
de Protección a la industria nacional v a 
lo que sea aplicahle a esta concesión de] 
vigente Reglamento de Costas v Fron
teras y a respe.tar las ^rvídqmbres ce

* vigilancia, litoral v salvamento.
16 La falta de cumplimiento por par

te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ra- 
ducidad deN la concesión v llegado este 
jcaso se procederá con arreglo a las dis- 
Hposieiones vigentes sobre la materia .

Lo que de Orden . comunicadla por f l  
sefior Ministro digo a V JA para su co
nocimiento, el del interesado y demás- 
efectos

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1947 El Di

rector general. Luis M de Vidales.
t

Sr Ingeniero Jefe de Obras I  ñblicas • de
Alicante.

Adjudicando definitivamente el concurso 
para la adquisición, suministro e insta
lación de cuatro grúas eléctricas con  des
t ino a los muelles del puerto pesquero 
de Vigo.

I l mo. Sr,: Tramitado reglamentaria
mente ei expediente üe concurso para la 
auquisicion, suministro e instalación do 
cuatro grúas eléctricas, de pórtico, da 
3/ b tontiaaas de potencia, con destino a 
ios muelles del puerto pesquero de Vigo, 
anunciado por la Junta de Obras de di- * 
cho. puerto en el BOLüiiTiM O F IC IA L  
DEL ESTADO correspondiente al 14 da 

.abril ae 1947, cuya apertura de pliegoO 
ha tenido lugar en las oficinas de la men-i 
cionaoa Junta el 2 de junio siguiente* 
han íniormudo favorablemente a la pro
posición suscrita por Talleres de Eran- 
aio, S. L., de Bilbao, con las condiciones 
que en dichos informes se reseñan, pre
samente aceptadas por dicha Sociedad, 
la Junta de Obras del Puerto de Vigo y 
su Dirección facultativa, la Inspección 
Regional de la 12 Demarcación, la Sec
ción de Puertos del Consejo de Obras 
Pi. jlieas y la Intervención General de la  
Administración del Estado, de conform é 
dad con lo dictaminado por el Consejo 
de Estado, con lo aprobado en Consejo 

. de Ministros ^celebrado el día 2 del co
rriente mes y año, y en vista de la pre
via autorización concedida por Decreto 
de' fecha 2 de julio de 1948 (B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del 9),

•Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales 

.Marítimas, ha resuelto: ,
1* .Adjudicar definitivamente el con

curso de que se trata a Talleres de Eran- 
dio, S. L., de Biloao, .que se ha compro
metido a realizar la ejecución, suminis
tro, montaje e instalación de las referi
das grúas, en condiciones de perfecto 
funcionamiento, por la cantidad global 
de pesetas 3.064 000, con estricta suje
ción a ios "requisitos y condiciones de 
los pliegos que sirvieron de base al con
curso, y demás disposiciones vigentes so
bre la ipalena .de que se trata, y a las 
prescripciones especiales, p rev iam en te  
/aceptadas- por dicha Sociedad en su es
crito de fecha 23 de marzo de 1948, que 
a continuación se expresan: 

a) A los efectos de posibles revisio
nes de precios, debe entenderse ,que los 
índices de variaciones que fija el Cuadro 

•del Decreto de 21 de junio de 1946, con 
las adiciones que se vayan produciendo 
en el mismo, deberán aplicarse a los 
porcentajes que figuran en las diferentes 
oasillas del Cuadro de precios numero 3# 
cualquiera que haya sido el pr&eso se
guido para su^obtención en los documen
tos del proyecto.

Los elementos de los precios unitarios 
a que se contraerá, en su caso, la revi
sión, serán ios fijados a tenor de ló dis
puesto en el articulo tercero de la Ley* 
de 17, d£ julio de 1945, y disposiciones 
complementarias que se dicten para la 
apl’cacíón de esta Ley.

Jo) La casax constructora adquiere el 
cómoromiso de presentar íos planos de 
detalle y cálculos que solicite el Ingenie
ro Director y aceptar las modificaciones 
de detalle qué surgieran o las generales 
que de los cálculos resultarán, sin con
siderarlas extras, y • •
¿el En cuanto a las instalaciones eléc

tricas, tanto lineas como motores, se em- 
pleartá exclusivamene el cobre y se con
sidera obligado a realizar por su cuenta 
cuántas disposiciones sean precisas para 
asegurarlas de la acción de la humedad.

2.° T í  abono de la cantidad global a 
que se refiere el apartado anterior, se 
hará or la Junta de Obras del Puerto 
de Vigo y su Dirección facultativa, en 
los plazos fijados en las bases del con
curso, con cargo a los fondos procedentes 
del Empréstito autorizado a dicha Junta 
por Ley de 17 de julio de 1946, de los
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que la misma ha acreditado disponer, 
según certificación de Ordenación nú
mero 14. expedida con fecha 20 de abril 
Último, que obra en el expediente

Madrid 9 de julio de 1948 —P Ladre- 
da. —lidio Sr. Director general de Puertos 
y Señales Marítimas.»

Lo que de orden de esta fecha, comu
nicada por el Excmo Sr Ministro de 
este Departamento, digo a v  S. para su 
conocimieno. el de la Dirección facul
tativa, el de la Sociedad interesada y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 9 de julio de 1948. -E l Direc
tor general. Luis M. de Vidales.

Sr. Presidente de la Junta de Obras del
Puerto de Vigo.

Adjudicando a Talleres de Erandio So
ciedad Limitada, de Bilbao, los concur
sos anunciados para la adquisición su
m inistro e instalación de grúas eléctri
cas en los muelles comerciales y pes
queros del puerto de Vigo.

«limo. Sr : Tramitado reglamentaria
mente el expediente de concurso para la 
adquisición, suministro e instalación de 
seis grúas eléctricas de pomeo, de 3/6 to
neladas de potencia, con destino a los 
muelles comerciales del puerto de Vigo, 
anunciado por la Junta de dicho puerto 
en el BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO 
correspondiente al 14 de abril de 1947, 
cüya apertura de pliegos ha tenido lugar 
en las oficinas de "la mencionad Junta el 3 
de lunio siguiente; han informado favo
rablemente a la proposición suscrita por 
Talleres de Etandio. S ,L., de Bilbao con 
las condiciones que en dichos informes se 
reseñan, previamente aceptadas por dicha 
Sociedad la Junta de Obras del Puerto de 
Vigo y. su Dirección facultativa, la ins- 
pecc.ón Regional de la 12 Demarcación, la 
Sección' de Puertos del Consejo de Obras 
Públicas y la Intervención General de la 
Administración del Estado; de conformi
dad con lo dictaminado por el Consejo de 
Estado con lo aprobado en Consejo de 
Ministros celebrado el día 2 del corriente 
mes v año y en vista de la previa autori
zación concedida por Decreto de fecha 2 
de jubo de 1943 (BO LETIN  O FIC IA L 
DEL ES I ADO del 9».

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Püertos y Señales Ma- 
ritimas ha resuelto*

1.° Adjudicar lenitivamente el concur
so de que se trata a Talleres de Erandio, 
Sociedad Limitada, de Bilbao, que se ha 
comprometido a realizar la ejecución su
ministro. montaje e instalación de las re
feridas grúas, en condicionas def, perfecto 
funcionamiento, por la cantidad global de 
4 620 000 pesetas con estricta sujeción a 
los requisitos ’v condiciones de los pliegos 
que sirvieron de base al concurso v demás 
disposiciones vigentes sobre la materia de 
que se trata v a las prescripciones espe
ciales previamente aceptadas por dicha 
Sociedad en su escrito de fecha 23 de mar
zo de 1948 que a continuación se expre
san :

a» A los efectos de posibles revisiones 
de precies deoe entenderse que los índi
ces de variaciones que fija el Cuadro del 
Decreto dp 21 de junio de 1946. con las 
adiciones que se vayan produciendo en 
el 'mismo deberán • aplicarse a los por
centajes nue figuran en las diferentes ca
sillas del Cuadro de precios número 3. 
cualquiera que ha va sido el proceso se
guido oara su obtención en los docu
mentos del proyecto

Los elementos dp los precios unitarios 
a que se contraerá, en su caso, la revi
sión, serán los fijados a tenor de lo d i»

i puesto en el articulo tercero de la Ley 
de 17 de - julio de 1945. y disposiciones 
complementarias que se dicten para la 
aplicación de esta Ley.

«b> La casfct constructora adquiere el 
compromiso he presenta i los pianos de 
detalle y cálculos que solicite el ingenie
ro Director y aceptar las modificaciones 

» de detalle que surgieran o las generales 
que de los cálculos resultan, sin consi- 

. dérarlas extras, y
C> En cu,unto a las instalaciones eléc

tricas tanto lineas como motores, se em
pleará exclusivamente el cobre y se con
sidera obligado a realizar por su cuenta 
cuantas disposiciones sean precisas para 
asegurarlas de la acción de la humedad.

2/ El abono de la cantidad global a 
que se refiere el apartado anterior, se 
hará por la Junta d.e Obras del puerto 
de Vigo y su Dirección facultativa, en 
los plazos fijados en *las bases del con
curso; con cargo a los fondos proceden 
tes del empréstito autorizado a dicha 
Junta por Ley de 17 de julio de 1946, de 
loe que la misma ha acreditado dispo
ner según certificación de Ordenación 
número 13 expedida en fecha 20 de abril 
último que obra en e) expediente.

Madrid, 9 de julio de 1948.---F Ladré-
da — limo Sr. Director general de Puertos 
y Señales Maritimas.»

Lo que de orden de esta fecha, comu
nicada por el Excino Sr Ministro de. 
este Departamento, digo a V S nara su 
conocimiento el de la Dirección facul
tativa el de la Sociedad interesada y 
demás efectos.

Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1948 El Direc

tor general. Luis M de Vidales.

Sr Presidente de la Junta de Obras del 
puerto de Vigo. /

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Otorgando la concesión de la línea de tran

vías « Prolongación del Tranvía del Par
que hasta el Barrio  de Casablanca»  en 
Zaragoza a la Sociedad «Los Tranvías 
de Zaragoza».

Facultado por Decreto de 22 de julio de 
1948 (BOLETIN  O FIC IAL DEL ESTADO 
del 30» el excelentísimo señor Ministro 
de Obras Publicas ha resuelto, aprobar el 
«Proyecto de prolongación del Tranvía del 
Parque hasta el Barrio de Casablanca por 
la Gran Via y carretera de Valencia a 
Zaragoza» suscrito en agosto de 1946 por 
el Ingeniero de Caminos. Canales v Puer
tos dón José Mana Cano, y otorgar la 
concesión de esta linea de tranvías a la 
Sociedad «Los Tranvías de Zaragoza», con 
arreglo a las condiciones siguientes:

1.“ La concesión comprende desde el 
puente del 13 de Septiembre (final de la 
linea del Parque» hasta el barrio de Otsa- 
blanca (punto kilométrico 3,100 de la ca
rretera de Zaragoza a Teruel», aunque el 
servicio se presta desde la plaza de Espa
ña utilizando las lineas de-, Torrero y 
Parque

2:* Esta concesión estará sometida a 
las condiciones del convenio celebrado 
entre «to s  Tranvías de Zaragoza S A »  
y ei excelentísimo Ayuntamiento de Za
ragoza aprobado por el* Ministerio de 
Obras Públicas en 5 de diciembre de 1945, 
y por lo tanto, la fecha de revisión será 
el 1 de abril de 1983 debiendo solicitar y 
obtener el Ayuntamiento citado la subro
gación de los trozos enclavados sobre ca
rreteras del Estado con anterioridad a di
cha fecha.

3.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto aprobado.

4.“ No podra ponerse en explotación la 
linca sin que previamente sean reconoci
das las óbras y los coches que na van de 
realizar el servicio por la Jefatura de 
Obr-ts Publicas de Zaragoza encargada de 
la inspección.

5.a El servicio se prestará desde las sie
te a las veintitrés horas con dos vehícu
los de viajeros, debiendo disponer de otro 
coche de reserva y de un vagón de mer
cancías. Nó obstante, el Ministerio de 
Obras Públicas, a propuesta de sus orga
nismos inspectores, podrá ordenar una in- 
tensificacin del servicio cuando lo requie
ran las noccsidhdes.

6.» Las taritas que regirán para esta 
concesión serán de 1.10 pesetas por tone
lada kilómetro para mercancías y de 0,25 
pesera* billete de-trayecto único para via
jeros. 'no podiendo establecerse trayectos 
v tarifas únicas en los casos en que se 
presten servicios combinados con otras 
lineas

7 a El concesionario queda obligado a 
conservar en perfecto estado todo* los ele
mentos de la nueva linea, debiendo que
dar esta condición especialmente obser
vada en el momento dfj la reversión

8.a La Sociedad concesionaria conser
vara por su cuenta una zona de pavi
mento que comprenderá la entrevia y 
0.50 metros a cada lado.

9 a La Fmpresa explotadora habrá de 
estar nacionalizada y domiciliada en Es
paña

El Presidente y. por lo menos, dos ter
cios de sus Vocales de su Consejo de Ad
ministración. asi como el Director Geren
te, ostentarán la nacionalidad española.

10 No tendrá derpeho la Sociedad con
cesionaria a indemnización alguna en el 
caso en qup por motivos de algún servi
cio publico tuviera el Estado o el Ayunta
miento que ejecutar obras en las calles, 
atarjeas, alcantarillas, etc., y hubiera que 
suspender por ello la circulación del tran
vía o modifica] el trozo provisionalmente, 
lo cual deberá hacerse por cuenta del 
concesionario.

11 Será obligación de la Empresa con
cesionaria tener asegurada la circulación 
del tranv:a con el horario autorizado, 
salvo en los casos de fuerza mavor Si se 
interrumpiera el servicio por causas impu
tables al concesionario los Agentes de la 
Inspección, de ..acuerdo con el Ayunta
miento, tomaráñ las medidas encamina
das a restablecerlo a costa del concesio
nario.

12 Quedará vinculado a esta concesión 
el suministro de energía eléctrica propor
cionado por la Fmpresa «Los Tranvías de 
Zaragoza S A‘ » de sus instalaciones ac
túa í°s afectas a otras concesiones hasta 
que construvá la subestación alímentadora 
propia del establecimiento

13 La Sociedad concesionaria será res
ponsable de todos los daños averías y 
perúticios que se causen a las personas y . 
a las cosas durante la explotación a cau
sa. de ella

14 la  Sociedad concesionaria vendrá 
obligaba a cumplir todo lo legislado o. dis
posiciones que puedan dictarse de carác
ter social v de Protección a la industria 
nacional

15 Caducará la concesión de este tran
vía • nf Si se interrumpe total o parcial
mente ti .servicio de la linea salvo en los 
casos de fuerza mavor debidamente 1us- 
tifieados con arreglo a lo preceptuado en 
cas disposiciones vigentes b* Si la empre
sa concesionaria fuera disuelta Por dispo
sición administrativa o Indicia! o decla
rada en quiebra d  Sr la Sociedad conce
sionaria traspasara su dprecbo sin la au
torización competente d> Por incumpli
miento de las condiciones de la concesión.

Dio* guarde a V S muchos años.
Madrid 6 le agosto de 1943 El Direc

tor general José María García Lomas.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Zaragoza.


